
ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA
DEL 14 DE MAYO DE 2008.

ACTA NÚMERO 09/2008.

EN LA SALA DE SESIONES DEL PLENO DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL, UBICADA
EN EL SEGUNDO PISO DE LA SEDE DEL INSTITUTO, SITO EN LA TERCERA
AVENIDA NORTE PONIENTE NÚMERO 1514, COLONIA MOCTEZUMA, DE LA
CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS; SIENDO LAS ONCE HORAS DEL DíA
CATORCE DE MAYO DE DOS MIL OCHO, DIO INICIO LA NOVENA SESiÓN
ORDINARIA CON LA ASISTENCIA DE LAS SIGUIENTES PERSONAS.

GILDARDO A. DOMíNGUEZ Ruíz. CONSEJERO GENERAL.

MARíA ELENA TOVAR GONZÁLEZ CONSEJERA.

HERMANN HOPPENSTEDT PARIENTE. CONSEJERO.

GERARDO AGUILAR YÁÑEZ. SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS
Y DEL PLENO.

ACTO SEGUIDO EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS Y DEL PLENO, DA
LECTURA AL:

ORDEN DEL DíA.

1. APROBACiÓN DEL ORDEN DEL DíA.

2. ASUNTOS GENERALES.

EN RELACiÓN AL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA, ESTE ÓRGANO
COLEGIADO, EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO:
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ACUERDO PRIMERO. SE APRUEBA EL ORDEN DEL DíA PRESENTADO POR EL
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS Y DEL PLENO.

CONTINUANDO CON LA PRESENTE SESiÓN ORDINARIA, Y EN DESAHOGO A
PUNTO SEGUNDO, DEL ORDEN DEL DíA, EL SECRETARIO GENERAL DE
ACUERDOS Y DEL PLENO, DA CUENTA A ESTE ORGANO COLEGIADO DE LOS
ASUNTOS GENERALES QUE A CONTINUACiÓN SE MENCIONAN:

1. SE INFORMA AL PLENO DEL OFICIO SIN NÚMERO FECHADO EL 13 DE MAYO
DE 2008, SUSCRITO POR EL C. LIC. MARIO ALBERTO Ruíz GUZMÁN, ANALISTA
DE ESTE INSTITUTO Y ADCSITO A LA COORDINACiÓN TÉCNICA, A TRAVÉS DEL ._~
CUAL SOLICITA A ESTE ÓRGANO GARANTE, APOYO ECONÓMICO POR U/o
CONCEPTO DE GASTOS DE MEDICAMENTOS, ANEXANDO LA FACTURA .
NÚMERO 32003 DE FECHA 03 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, EXPEDIDA POR
LA FARMACIA EL FENIX DEL SUR, S.A. DE C.v., A FAVOR DE ESTE INSTITUTO,
POR LA CANTIDAD DE $535.50 (QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 50/100
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,
M.N.) POR CONCEPTO DE MEDICAMENTOS, PARA QUE SE SOMETA A
CONSIDERACiÓN DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO PARA LOS EFECTOS
CONDUCENTES.

2. SE DA CUENTA DEL OFICIO NÚMERO IAIPCH/UAAl051/200B, DE FECHA 12 DE
MAYO DEL AÑO EN CURSO, SUSCRITO POR EL LIC. ALEJANDRO HIDALGO
MOLlNA, JEFE DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO, A TRAVÉS DEL
CUAL SOLICITA LA AUTORIZACiÓN DEL PLENO PARA LA RENOVACiÓN DE LA
PÓLIZA DE SEGURO CON COBERTURA AMPLIA DEL VEHíCULO CHRYSLER
STRATUS MODELO 1999, CON LA COMPAÑíA SEGUROS INBURSA S.A. DE C. V.,
CONTRATACiÓN QUE TENDRÁ VIGENCIA A PARTIR DEL 23 DE MAYO AL 31 DE
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, PARA LA CUAL SE ADJUNTA COPIA DE LA
COTIZACiÓN PRESENTADA POR LA MISMA COMPAÑíA POR LA CANTIDAD DE
$2,992.00 (DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.), LO
ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE BRINDAR PROTECCiÓN AL BIEN EN MENCiÓN
Y DAR CUMPLIMIENTO AL CONTRATO DE COMODATO POR EL QUE SE TIENE
ASIGNADO AL ANTES MENCIONADO.

3. SE INFORMA AL PLENO DEL OFICIO NÚMERO IAIPCH/UAAlARH/052/200B, DE
FECHA 13 DE MAYO DE 200B, SUSCRITO POR LA LIC. GABRIELA FABIOLA Ruiz
NIÑO, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, A TRAVÉS DEL
CUAL EXPONE QUE EL CONTRATO DE PRESTACIONES DE SERVICIOS
PROFESIONALES QUE ESTE INSTITUTO TIENE CELEBRADO CON EL C. LIC.
PAULO CÉSAR ÁLVAREZ Ruíz, ADSCRITO A LA COORDINACiÓN JURíDICO
ADMINISTRATIVO, NOTIFICA QUE EL PRÓXIMO 31 DE MAYO DEL AÑO EN
CURSO FENECE DICHO INSTRUMENTO LEGAL, LO ANTERIOR PARA QUE ESTE
ÓRGANO COLEGIADO DETERMINE LO CONDUCENTE.

4. SE DA CUENTA DEL OFICIO NÚMERO IAIPCH/UAAlARH/054/200B. DE FECHA
14 DE MAYO DE 200B, SUSCRITO POR LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE
RECURSOS HUMANOS, A TRAVÉS DEL CUAL INFORMA QUE LA C. GABRIELA
GUADALUPE MAZA ZABALETA, AUXILIAR ADMINISTRATIVO "C" ADSCRITA A LA
COORDINACiÓN TÉCNICA DE ESTE INSTITUTO, PRESENTÓ CON FECHA DE 13
DE MAYO DEL ACTUAL SOLICITUD DE LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO POR UN
PERIODO DE HASTA TRES MESES A PARTIR DEL DíA DE HOY, MANIFESTANDO
EN DICHO DOCUMENTO QUE CASO DE NO AUTORIZARSE DICHA LICENCIA,
SOLICITA A ESTE ÓRGANO COLEGIADO TENGA A BIEN ACEPTAR LA RENUNCIA
AL CARGO QUE EN EL MISMO DOCUMENTO SEÑALA, A PARTIR DE LA FECHA
MENCIONADA.
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5. SE INFORMA AL PLENO DEL OFICIO NÚMERO IAIPCH/UAAlARH/053/200B DE
FECHA 14 DE MAYO DE 200B, SUSCRITO POR LA JEFA DE RECURSOS
HUMANOS, DIRIGIDO AL C. LIC. GILDARDO A. DOMíNGUEZ Ruíz CONSEJERO
GENERAL DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL, MEDIANTE EL CUAL EXPONE QUE CON
EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 64
FRACCiÓN XVIII DE LA LEY QUE GARANTIZA LA TRANSPARENCIA Y EL
DERECHO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE CHIAPAS
SOLICITA SU AMABLE INTERVENCiÓN PARA QUE SOMETA A CONSIDERACIÓ
DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO LA APROBACiÓN DEL DOCUMENTO
DENOMINADO "MANUAL DE INDUCCiÓN".

6. SE INFORMA AL PLENO DEL OFICIO IAIP/CT/011/200B FECHADO EL 13 DE
MAYO DE 200B, SUSCRITO POR EL LIC. BALBINO CASTILLEJOS TOLEDO
COORDINADOR TÉCNICO DE ESTE INSTITUTO Y DIRIGIDO AL LIC. GERARDO
AGUILAR YAÑEZ COORDINADOR JURíDICO ADMINISTRATIVO, MEDIANTE EL
CUAL REMITE OFICIO SIN NÚMERO DE FECHA 13 DE MAYO DEL PRESENTE
AÑO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO POR EL
PERíODO DE TRES MESES A PARTIR DE ESTA FECHA, PRESENTADA POR LA C.
GABRIELA GUADALUPE MAZA ZABALETA, DOCUMENTO EN EL CUAL TAMBIÉN
SE SEÑALA QUE EN CASO DE NO AUTORIZARSE DICHA LICENCIA, SOLICITA A



ESTE ÓRGANO COLEGIADO TENGA A BIEN ACEPTAR LA RENUNCIA AL CARGO
QUE EN EL MISMO DOCUMENTO SEÑALA, A PARTIR DE LA MENCIONADA
FECHA, AL CARGO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO "C" ADSCRITA A LA
COORDINACiÓN TÉCNICA

EN ATENCiÓN AL CONTENIDO DE LOS ASUNTOS GENERALES ANTES
SEÑALADOS, EL PLENO DE ESTE INSTITUTO, PROCEDE A EMITIR LOS
SIGUIENTES ACUERDOS.

ACUERDO SEGUNDO. VISTO EL CONTENIDO DEL OFICIO SIN NÚMERO CON
FECHA DEL 13 DE MAYO DE 200B, SUSCRITO POR EL LIC. MARIO ALBERTO
Ruíz GÚZMAN ANALISTA ADSCRITO A LA COORDINACiÓN TÉCNICA DE ESTE
INSTITUTO, A TRAVÉS DEL CUAL EXPONE LA SOLICITUD DE APOYO
ECONÓMICO POR CONCEPTO DE GASTOS DE MEDICAMENTOS, ESTE ÓRGANO
COLEGIADO AUTORIZA POR ÚNICA OCASiÓN EL APOYO ECONÓMICO
SOLICITADO POR LA CANTIDAD DE $535.50 (QUINIENTOS TREINTA Y CINCO
PESOS 50/100 M.N.) CANTIDAD QUE ACREDITA MEDIANTE FACTURA NÚMERO
32003 DE FECHA 03 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO EXPEDIDA POR FARMACIAS
EL FENIX DEL SUR, S.A DE C. V. A FAVOR DE ESTE INSTITUTO.

ACUERDO TERCERO. EN ATENCiÓN AL OFICIO NÚMERO IAIPCH/UAAl051/200B,
CON FECHA 12 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, SUSCRITO POR EL JEFE DE LA
UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO, A TRAVÉS DEL CUAL SOLICITA
AUTORIZACiÓN PARA LA RENOVACiÓN DE LA PÓLIZA DE SEGURO CON LA
MISMA COMPAÑíA DE COBERTURA AMPLIA Y VIGENCIA DEL 23 DE MAYO AL 31
DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, DEL VEHíCULO CHYSLER STRATUS
MODELO 1999 ASIGNADO A ESTE ORGANISMO, PARA LA CUAL SE ADJUNTA
COPIA DE LA COTIZACiÓN PRESENTADA POR SEGUROS INBURSA S.A DE C.v.,
POR LA CANTIDAD DE $2,992.00 (DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS
PESOS 00/100 M.N.). ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA LA RENOVACiÓN
DE LA PÓLIZA DE SEGURO ASIGNADA AL VEHíCULO CHRISLER STRATUS
MODELO 1999, LO CUAL REPRESENTA UN COSTO APROXIMADO POR LA
CANTIDAD DE $2,992.00 (DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS
00/100 M.N.).

ACUERDO CUARTO. RESPECTO AL OFICIO NÚMERO IAIPCH/UAAlARH/052/0B
DEL 13 MAYO DE 200B SUSCRITO POR LA JEFA DEL ÁREA DE RECURSOS
HUMANOS DE ESTE INSTITUTO, Y TOMANDO EN CONSIDERACiÓN QUE EL LIC.
PAULO CESAR ÁLVAREZ RUIZ, SE ENCUENTRA ADSCRITO A LA
COORDINACiÓN JURíDICO ADMINISTRATIVO, Y QUE EN ESTE ACTO ES
PRESENTE EL TITULAR DE LA COORDINACiÓN EN MENCiÓN, PUES POR
DISPOSICiÓN EXPRESA EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE ÓRGANO
GARANTE FUNGE COMO SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS Y DEL PLENO,
SE SOLICITA SU OPINiÓN RESPECTO DEL OFICIO DE CUENTA, POR LO QUE EL
SERVIDOR PÚBLICO ANTES MENCIONADO, CONSIDERA SE LE OTORGUE EL
NOMBRAMIENTO DEFINITIVO CON MISMA CATEGORíA Y PLAZA DE ANALISTA
"H" EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONTRATO DE
PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES AÚN VIGENTE; EN
CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA S
OTORGUE EL NOMBRAMIENTO DEFINITIVO AL LIC. PAULO CESAR ÁLVARE
Ruíz, CON LA MISMA CATEGORíA Y PLAZA DE ANALISTA "H" ADSCRITO A LA
COORDINACiÓN JURíDICO ADMINISTRATIVO, NOMBRAMIENTO QUE TENDRÁ
EFECTOS A PARTIR DEL PRÓXIMO 02 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO.

ACUERDO QUINTO. POR LO QUE HACE AL CONTENIDO DE LOS OFICIOS
NÚMEROS IAIPCH/AUU/ARH/054/200B Y IAIP/CT/011/200B, SUSCRITOS POR LA
JEFA DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y POR EL COORDINADOR TÉCNICO. . /

RESPECTIVAMENTE, A TRAVES DEL CUAL SOMETEN A CONSIDERACION DEt
PLENO LA SOLICITUD DE LICENCIA POR TRES MESES SIN GOCE DE SUELDO
PRESENTADA POR LA C. GABRIELA GUADALUPE MAZA ZABALETA, SOLICITUD
EN LA CUAL SE MENCIONA QUE EN CASO DE QUE NO SE CONCEDA LA



LICENCIA SOLICITADA, SE TENGA COMO RENUNCIA AL CARGO DE AUXILIAR
ADMINISTRATIVO "C", A PARTIR DE LA MENCIONADA FECHA. ESTE ÓRGANO
COLEGIADO DICTAMINA QUE DE ACUERDO AL ESTUDIO Y ANÁLISIS
REALIZADO DEL CONTENIDO DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C.
GABRIELA GUADALUPE MAZA ZABALETA CON REFERENCIA A LA LICENCIA
SOLICITADA POR TRES MESES SIN GOCE DE SUELDO PARA SEPARARSE DEL
CARGO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO "C" ADSCRITA A LA COORDINACiÓN
TÉCNICA, NO ES PROCEDENTE CONCEDER LA AUTORIZACiÓN SOLICITADA,
YA QUE DE AUTORIZARSE DICHA LICENCIA, SE AFECTARíA EL BUEN
FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO, DE CONFORMIDAD EN LO PREVISTO EN EL
ARTíCULO 26 FRACCiÓN V DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE INSTITUTO,
EN CONSECUENCIA, Y POR QUE LA C. GABRIELA GUADALUPE MAZA
ZABALETA, MANIFIESTA DE MANERA VOLUNTARIA QUE EN CASO DE
CONCEDERSE LA LICENCIA QUE SOLICITÓ SE TENGA POR PRESENTADA SU
RENUNCIA, ESTE ÓRGANO COLEGIADO, QUEDA ENTERADO DE LA RENUNCIA
VOLUNTARIA QUE LA C. GABRIELA GUADALUPE MAZA ZABALETA, PRESENTA
AL CARGO QUE VENIA OCUPANDO EN ESTE ÓRGANO GARANTE.

ACUERDO SEXTO. POR LO QUE HACE AL OFICIO NÚMERO
IAIPCH/UAAlARH/053/2008, CON FECHA 14 DE MAYO DE 2008, DIRIGIDO AL C.
L1CGILDARDO A. DOMíNGUEZ RÚIZ CONSEJERO GENERAL, SUSCRITO POR LA
JEFA DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, A TRAVÉS DEL CUAL SOLICITA LA
INTERVENCiÓN DEL CONSEJERO GENERAL PARA QUE POR SU CONDUCTO
SOMETA A CONSIDERACiÓN DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO LA APROBACiÓN
DEL DOCUMENTO DENOMINADO "MANUAL DE INDUCCiÓN". ESTE ÓRGANO
COLEGIADO, PREVIO ANÁLISIS DEL DOCUMENTO EN MENCiÓN, TIENE A BIEN
AUTORIZARLO EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE ENCUENTRA ELABORADO,
ORDENANDO EN CONSECUENCIA, LA PUBLICACiÓN DEL "MANUAL DE
INDUCCiÓN" EN EL PORTAL DE INTERNET DEL INSTITUTO, ASIMISMO, SE
ORDENA LA PUBLICACiÓN EN EL MEDIO ANTES MENCIONADO DEL "MANUAL
DE ORGANIZACiÓN" VALIDADO POR LA SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN DEL
ESTADO DE CHIAPAS.

ACUERDO SÉPTIMO. EN VIRTUD DE QUE EN LA SESiÓN ORDINARIA NÚMERO
07/2008, CELEBRADA EL 07 DE ABRIL DEL 2008, SE PRESENTÓ A ESTE
ÓRGANO COLEGIADO EL PROYECTO DE REGLAMENTO DEL COMITÉ DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES Y CONTRATACiÓN DE
SERVICIOS DE ESTE INSTITUTO, Así COMO LOS LINEAMIENTOS PARA LA
TRAMITACiÓN DE COMPRAS Y/O CONTRATACIONES DE SERVICIOS. ESTE
ÓRGANO COLEGIADO, AUTORIZA LOS DOCUMENTOS EN MENCIÓN EN LOS
TÉRMINOS QUE HA CONTINUACIÓN SE EXPONEN, HACIENDO LA ACLARACiÓN
QUE EL ÚLTIMO DE LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS, SE IDENTIFICARÁ COMO
CRITERIOS PARA LA TRAMITACiÓN DE COMPRAS Y/O CONTRATACiÓN DE
SERVICIOS.

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES
Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL.

EL PLENO DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES
CONFERIDAS EN LOS ARTíCULOS 64, FRACCIÓNES XVII PARTE INFINE Y XXI DE
LA LEY QUE GARANTIZA LA TRANSPARENCIA Y EL DERECHO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, ARTíCULO 16
FRACCIONES XXV Y XXX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA
ESTATAL Y,

CONSIDERANDO
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LA CONVENIENCIA DE CONTAR CON UN INSTRUMENTO NORMATIVO QUE
REGULE EL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES DE ESTE
ORGANISMO, SU INTEGRACiÓN Y LAS FACULTADES y ATRIBUCIONES DE SUS
MIEMBROS, EN CONGRUENCIA CON LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS
PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, Y A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO DE
EGRESOS DEL ESTADO, Así COMO LAS NORMAS DE AUSTERIDAD
RACIONALIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA, QUE COADYUVE A
PERFECCIONAR LOS ACTOS JURíDICOS CELEBRADOS ENTRE EL INSTITUTO
DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
ESTATAL, CON LOS PROVEEDORES DE BIENES Y PRESTADORES DE
SERVICIOS. ASíMISMO, GARANTIZAR Y MANTENER REGULADAS LAS
ACCIONES RELATIVAS A LA PLANEACIÓN, PROGRAMACiÓN,
PRESUPUESTACIÓN, GASTO, EJECUCiÓN, CONSERVACiÓN, MANTENIMIENTO
Y CONTROL DE LAS ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTO DE BIENES Y LA
CONTRATACiÓN DE SERVICIOS.

QUE ES NECESARIO GARANTIZAR LA SEGURIDAD JURíDICA DE LOS
PROVEEDORES DÁNDOLES LA POSIBILIDAD DE PROMOVER EL RECURSO
ADMINISTRATIVO, CUANDO SE CONTRAPONGA LA MATERIA OBJETO DEL
PRESENTE REGLAMENTO.

POR LAS CONSIDERACIONES Y PRECEPTOS LEGALES EXPUESTOS CON
ANTERIORIDAD, EL PLENO DE ESTE INSTITUTO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL
SIGUIENTE:

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES
Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO DE ACCESO A lA
INFORMACiÓN PÚBLICA DE lA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL

ARTíCULO 1.- EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES Y
CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL, ES UN
ÓRGANO COLEGIADO QUE SE CREA DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 64,
FRACCIÓNES XVII PARTE INFINE Y XXI DE LA LEY QUE GARANTIZA LA
TRANSPARENCIA Y EL DERECHO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL
ESTADO DE CHIAPAS, ARTíCULO 16 FRACCIONES XXV Y XXX, Y AL ACUERDO
DEL PLENO DE LA REUNiÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO
DE DOS MIL OCHO DE 2008.

ARTíCULO 2.- EL PRESENTE REGLAMENTO REGULA LA ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ, Así COMO LAS OBLIGACIONES Y
FACULTADES DE LOS MIEMBROS DEL MISMO.

ARTíCULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE LA INTERPRETACiÓN DEL PRESENTE
REGLAMENTO SE ENTENDERÁ POR:

1.- REGLAMENTO: AL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTO DE BIENES Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DE
INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL.

11.- COMITÉ: AL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES
Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL.

111.- INSTITUTO U ORGANISMO: AL INSTITUTO DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL.

IV.- PROVEEDOR: LOS PROVEEDORES DE BIENES Y PRESTADORES DE
SERVICIOS;
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V.- LICITANTE: ES LA PERSONA FíSICA O MORAL QUE PARTICIPA EN
CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN, SALVO QUE SE TRATE DE
ADQUISICIONES DIRECTAS.

VI.- lEY: LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES
MUEBLES Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS PARA EL ESTADO DE
CHIAPAS.

ARTíCULO 4.- LA SEDE DEL COMITÉ, SERÁ EL DOMICILIO LEGAL EN QUE SE
ENCUENTREN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO.

CAPíTULO 11
DE lOS INTEGRANTES DEL COMITÉ

ARTíCULO 5.- PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, EL COMITÉ
ESTARÁ INTEGRADO:

1.- PRESIDENTE.- EL JEFE DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO.

11.- SECRETARIO TÉCNICO.- EL JEFE DEL ÁREA DE RECURSOS MATERIALES
Y SERVICIOS, QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPLENTE DEL PRESIDENTE EN
SU AUSENCIA;

111.- VOCAlES.- EL RESPONSABLE DEL ÁREA DE PLANEACIÓN, EL JEFE DEL
ÁREA DE RECURSOS FINANCIEROS, EL JEFE DE LA UNIDAD DE
INFOMÁTICA;

IV.- VOCALES INVITADOS.- LOS RESPONSABLES DIRECTOS DE LAS
DIVERSAS ÁREAS QUE SE CONSIDEREN NECESARIOS, EN RAZÓN DE
HABER GENERADO LA REQUISICiÓN DE BIENES O SERVICIOS DE QUE
SE TRATE, QUIENES FORMARÁN PARTE DEL COMITÉ, TENDRÁN VOZ
PERO NO VOTO;

V.- TESTIGOS.- EL COMISARIO PÚBLICO DEL INSTITUTO.

LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ, SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES 1, 11Y 111
TENDRÁN DERECHO A VOZ Y VOTO. EN SUS AUSENCIAS PODRÁN SER
REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO QUE DESIGNEN POR ESCRITO.

CAPíTULO 11I
DE lAS ATRIBUCIONES DEL COMITÉ

ARTíCULO 6.- SON ATRIBUCIONES DEL COMITÉ, LAS SIGUIENTES:

1.- DECIDIR SOBRE LOS PROCESOS DE LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTO DE BIENES Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS, QUE
REQUIERAN LAS INSTANCIAS QUE INTEGRAN EL ORGANISMO; YA SEA
POR CUALQUIERA DE LAS MODALIDADES DE LICITACiÓN O ASIGNACiÓN
DIRECTA DE ACUERDO A LOS CASOS DE EXCEPCiÓN PREVISTOS EN LA
LEY O ESTE REGLAMENTO;

11.- LLEVAR A CABO LOS PROCESOS PREVISTOS POR EL REGLAMENTO
TALES COMO: JUNTAS DE ACLARACIONES, APERTURA TÉCNICA Y
ECONÓMICA DE LAS PROPUESTAS QUE PRESENTEN LOS
PROVEEDORES PARTICIPANTES;

111.- EMITIR EL FALLO CORRESPONDIENTE, DERIVADO DEL ANÁLISIS Y
EVALUACiÓN DE LAS COTIZACIONES PRESENTADAS POR LOS
PROVEEDORES, CON LA FINALIDAD DE OBTENER LOS MEJORES ~J\" ~f"'\

PRECIOS, CALIDAD, OPORTUNIDAD, GARANTíA Y DEMÁS CONDICIONES. )
DE COMPRA;



IV.- CONTRIBUIR A LA ELABORACiÓN Y MODIFICACiÓN DE LAS NORMAS
QUE REGULEN LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES Y
CONTRATACiÓN DE SERVICIOS;

V.- RESOLVER LOS CASOS O SITUACIONES QUE NO SE ENCUENTREN
PREVISTOS EN EL PRESENTE REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES EN LA MATERIA Y QUE LE SEAN PUESTOS A
CONSIDERACiÓN POR CUALQUIER MIEMBRO DEL COMITÉ O DEL PLENO
DEL INSTITUTO.

VI.- RESPETAR LAS DISPOSICIONES APLICABLES; ELABORAR E
IMPLEMENTAR LAS NORMAS INTERNAS QUE SE CONSIDEREN
ADECUADAS PARA OPTIMIZAR LAS ACCIONES DE SERVICIOS
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES E INMUEBLES;

VII.- VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS POLíTICAS SIGUIENTES:

A). QUE LOS PEDIDOS O CONTRATOS SE ADJUDIQUEN, TOMANDO EN
CONSIDERACiÓN LOS CRITERIOS DE CALIDAD, MEJORES PRECIOS,
TIEMPO DE ENTREGA Y CONDICIONES DE PAGO;

B). QUE EN NINGÚN CASO EXISTA INTENCiÓN DIRECTA O VELADA PARA
QUE EL IMPORTE TOTAL DE LOS PRESUPUESTOS SEA DIVIDIDO O
FRACCIONADO;

C). QUE EL PAGO A LOS PROVEEDORES, SE EFECTUÉ EN EL TIEMPO
SEÑALADO EN EL CONTRATO, PEDIDO O COTIZACiÓN, SIEMPRE Y
CUANDO ÉSTE HAYA CUMPLIDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS
MISMOS DOCUMENTOS;

D). QUE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ, DE A CONOCER EN
CADA LICITACiÓN POR INVITACiÓN RESTRINGIDA UN LISTADO DE
PROVEEDORES SUSCEPTIBLES A INVITAR;

E). QUE TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE PRESENTEN LOS
PROVEEDORES, CUMPLA CON LOS REQUISITOS LEGALES Y
FISCALES SOLICITADOS EN LAS BASES DE LA LICITACiÓN.

VII 1.- EL COMITÉ, A TRAVÉS DE CADA UNA DE LAS ÁREAS DEL ORGANISMO,
DEBERÁ VIGILAR QUE SE EFECTÚE ADECUADAMENTE LA
COMPROBACiÓN DE LA CALIDAD DE LOS BIENES QUE SE ADQUIERAN O
RECIBAN, Así COMO VIGILAR QUE SOLAMENTE SE ACEPTEN AQUELLOS
QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE CALIDAD PROPUESTOS POR
LOS PROVEEDORES Y ESTABLECIDOS EN LOS PEDIDOS O EN LOS
CONTRATOS CORRESPONDIENTES;

IX.- CUANDO EL COMITÉ LO JUZGUE CONVENIENTE, INVITARÁ A LAS
SESIONES RESPECTIVAS A LAS PERSONAS DE LAS ÁREAS QUE HAYAN
SOLICITADO O QUE TENGAN EXPERIENCIA DE LOS BIENES Y SERVICIOS
DE LICITACiÓN, CON LA FINALIDAD DE QUE PROPORCIONEN
INFORMACiÓN O ACLARACIONES ACERCA DE LOS CASOS
ESPECíFICOS, ESTAS PERSONAS TENDRÁN DERECHO A VOZ, PERO NO
A VOTO.

ARTíCULO 7.- SON OBLIGACIONES DEL COMITÉ, LAS SIGUIENTES:

1.- VIGILAR QUE PARA LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES
Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS SE CUENTE CON PRESUPUESTO
AUTORIZADO; c/ \ \J"\

11.- VIGILAR QUE EN EL ARRENDAMIENTO Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS, J
{,

RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES E INMUEBLES, SE CUMPLA CON
EL CONTRATO Y ESTE DENTRO DE LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS;



111.- VIGILAR QUE NO SE FRACCIONEN LAS REQUISICIONES NI EL PEDIDO
EN VARIAS COMPRAS DE MONTOS MENORES, CON LA SOLA FINALIDAD
DE EVITAR LA INTERVENCiÓN DEL COMITÉ;

IV.- VIGILAR QUE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO, EN MATERIA DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES Y CONTRATACiÓN DE
SERVICIOS, ESTABLEZCA SISTEMAS DE CONTROL Y DE INFORMACiÓN
ADECUADOS, MISMOS QUE DEBERÁN SER ANALIZADOS, EVALUADOS, Y
APROBADOS POR EL COMITÉ;

V.- VIGILAR QUE SE CUMPLAN LAS CONDICIONES DE PRECIO, CALIDAD,
FINANCIAMIENTO, TIEMPO DE ENTREGA, TAL Y COMO SE PRESENTÓ EN
LAS COTIZACIONES Y SE ESTABLEZCA EN LOS PEDIDOS O
CONTRATOS;

VI.- DIFUNDIR A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL ORGANISMO, EL
PRESENTE REGLAMENTO Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES
EN LA MATERIA, A TRAVÉS DEL SECRETARIO TÉCNICO;

VII.- PROPONER LAS POLíTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES Y CONTRATACiÓN DE
SERVICIOS;

VII 1.- RECIBIR Y ANALIZAR LAS PROPUESTAS DE ADQUISICIONES QUE
FORMULEN LAS DIVERSAS ÁREAS DEL ORGANISMO, PREVIA
VERIFICACiÓN DE LAS PARTIDAS Y RESPALDOS PRESUPUÉSTALES
AUTORIZADOS;

IX.- CELEBRAR CONCURSOS PARA EL OTORGAMIENTO DE PEDIDOS O
CONTRATOS DE SUMINISTROS DE BIENES O SERVICIOS;

X.- EMITIR LOS FALLOS Y AUTORIZACIONES RESPECTO DE LAS
PROPOSICIONES DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES Y
CONTRATACiÓN DE SERVICIOS QUE FORMULEN LAS DIVERSAS ÁREAS
DEL ORGANISMO;

XI.- FIRMAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES
CELEBRADAS, Y

XII.- APLICAR EL REGLAMENTO Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES EN LA
MATERIA.

ARTíCULO 8.- EL COMITÉ SE ABSTENDRÁ DE RECIBIR PROPUESTAS O
CELEBRAR CONTRATO ALGUNO, EN LAS MATERIAS A QUE SE REFIERE ESTE
REGLAMENTO, CON LOS L1CITANTES SIGUIENTES:

1.- AQUELLOS CON LOS QUE EL SERVIDOR PÚBLICO QUE INTERVENGA EN
CUALQUIER ETAPA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN TENGA
INTERÉS PERSONAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS, INCLUYENDO
AQUELLAS DE LAS QUE PUEDA RESULTAR ALGÚN BENEFICIO PARA EL,
SU CÓNYUGE, O SUS PARIENTES CONSANGuíNEOS HASTA EL CUARTO
GRADO POR AFINIDAD O CIVILES, O TERCEROS CON LOS QUE TENGA
RELACIONES PROFESIONALES, LABORALES O DE NEGOCIOS O PARA
SOCIOS O SOCIEDADES DE LAS QUE EL SERVIDOR PÚBLICO O LAS
PERSONAS ANTES REFERIDAS FORMEN O HAYAN FORMADO PARTE;

11.- LOS QUE DESEMPEÑEN UN EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL
SERVICIO PÚBLICO, O BIEN EN LAS SOCIEDADES DE LAS QUE DICHAS
PERSONAS FORMEN PARTE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA ~ D
LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL J \¡
ESTADO DE CHIAPAS, Así COMO LOS INHABILITADOS PARA J '\~
DESEMPEÑAR ALGÚN EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO '\.
PÚBLICO;

111.- AQUELLOS PROVEEDORES QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS
MISMOS SE LES HAYA RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE MÁS DE



ALGÚN CONTRATO, DENTRO DE UN LAPSO DE UN AÑO CALENDARIO,
CONTADO A PARTIR DE LA PRIMERA RESCISiÓN;

IV.- LOS QUE SE ENCUENTREN SUSPENDIDOS POR DETERMINACiÓN DE LA
AUTORIDAD COMPETENTE, YA SEA EN EL ÁMBITO FEDERAL O ESTATAL;

V.- LOS QUE NO HUBIEREN CUMPLIDO CON SUS OBLIGACIONES
CONTRACTUALES RESPECTO DE LAS MATERIAS DEL REGLAMENTO,
POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉSTOS Y QUE COMO CONSECUENCIA DE
ELLO, HAYA SIDO PERJUDICADA ALGÚN ÁREA DEL ORGANISMO;

VI.- AQUELLOS QUE HUBIEREN PROPORCIONADO INFORMACiÓN QUE
RESULTE FALSA, O QUE HAYAN ACTUADO CON DOLO O MALA FE EN
ALGÚN PROCESO PARA LA ADJUDICACiÓN DE UN CONTRATO, EN SU
CELEBRACiÓN O DURANTE SU VIGENCIA;

VII.- LOS PROVEEDORES QUE SE ENCUENTREN EN SITUACiÓN DE ATRASO
EN LAS ENTREGAS DE LOS BIENES, O PRESTACiÓN DE SERVICIOS POR
CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS MISMOS, RESPECTO AL CUMPLIMIENTO
DE OTRO U OTROS CONTRATOS;

VIII.- AQUELLOS QUE HAYAN SIDO DECLARADOS EN SUSPENSiÓN DE PAGO,
EN ESTADO DE QUIEBRA, O EN SU CASO SUJETOS A CONCURSO DE
ACREEDORES;

IX.- AQUELLOS QUE PRESENTEN PROPUESTA EN UN MISMO LOTE O
PARTIDA DE UNA LICITACiÓN QUE SE ENCUENTREN VINCULADAS
ENTRE SI O POR ALGÚN SOCIO O ASOCIADO EN COMÚN RESPECTO DE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES Y CONTRATACiÓN
DE SERVICIOS QUE REALICEN O VAYAN A REALIZAR POR SI O A
TRAVÉS DE EMPRESAS QUE FORMEN PARTE DEL MISMO GRUPO
EMPRESARIAL;

X.- LOS QUE POR SI O A TRAVÉS DE EMPRESAS QUE FORMEN PARTE DEL
MISMO GRUPO EMPRESARIAL, ELABOREN DICTÁMENES, PERITAJES Y
AVALÚOS, CUANDO SE REQUIERA DIRIMIR CONTROVERSIAS ENTRE
TALES PERSONAS Y EL PROPIO ORGANISMO;

XI.- LAS EMPRESAS QUE NO PUEDAN COMPROBAR EL GIRO OBJETO DE LA
LICITACiÓN;

XII.- CUANDO SE COMPRUEBE QUE EL PROVEEDOR RECURRiÓ A
CUALQUIER PRÁCTICA ILíCITA PARA OBTENER LA ADJUDICACiÓN DE UN
CONTRATO O PEDIDO;

XII 1.- LOS L1CITANTES QUE INJUSTIFICADAMENTE Y POR CAUSAS
IMPUTABLES A LOS MISMOS NO FORMALICEN EL PEDIDO O CONTRATO
ADJUDICADO POR LA CONVOCANTE;

XIV.- CUANDO EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN PRESENTADO ANTE LA
SECRETARíA DE LA CONTRALORíA DEL ESTADO, SE RESUELVA COMO
NO FAVORABLE AL PROMOVENTE POR RESULTAR NOTORIAMENTE
IMPROCEDENTE Y SE ADVIERTA QUE SE HIZO CON EL ÚNICO
PROPÓSITO DE RETRAZAR Y ENTORPECER LA CONTINUACiÓN DEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN, Y;

XV.- LAS DEMÁS QUE POR CUALQUIER CAUSA SE ENCUENTREN IMPEDIDAS
PARA ELLO POR DISPOSICIONES LEGALES CORRESPONDIENTES.

CAPíTULO IV
DE LAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS

INTEGRANTES DEL COMITÉ

ARTíCULO 9.- EL PRESIDENTE DEL COMITÉ, TENDRÁ LAS SIGUIENTES
FUNCIONES:
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1.- AUTORIZAR EL ORDEN DEL DíA PARA SESIONES ORDINARIAS Y
EXTRAORDINARIAS, Así COMO ESTUDIAR PREVIAMENTE A SU ENViÓ,
LOS EXPEDIENTES RELATIVOS A LOS ASUNTOS QUE SE TRATARÁN EN
CADA JUNTA;

11.- COORDINAR Y DIRIGIR LAS REUNIONES DEL COMITÉ;

111.- CONVOCAR A LAS JUNTAS EXTRAORDINARIAS QUE CONSIDERE
CONVENIENTES;

IV.- OPINAR y EMITIR SU VOTO PARA CADA UNO DE LOS ASPECTOS QUE
DEBAN DECIDIRSE Y EN CASO DE EMPATE, EMITIR SU VOTO DE
CALIDAD Y FIRMAR LAS ACTAS DE LAS SESIONES A LAS QUE HUBIESE
ASISTIDO;

V.- EN GENERAL TODAS AQUELLAS QUE SEAN AFINES PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL COMITÉ.

ARTíCULO 10.- EL SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ, TENDRÁ LAS
SIGUIENTES OBLIGACIONES:

1. COORDINAR LA CORRECTA ELABORACiÓN DE:

1.1. EL ORDEN DEL DíA CORRESPONDIENTE A LA JUNTA QUE SE
EFECTUARÁ;

1.2. LAS ACTAS DE LAS SESIONES Y DEMÁS DOCUMENTACiÓN DEL
COMITÉ;

1.3. LOS LISTADOS QUE CONTENGAN LA INFORMACiÓN REUNIDA DE LOS
CASOS QUE SE DICTAMINARÁN EN CADA SESiÓN, MISMOS QUE
DEBERÁ FIRMAR ANTES DE ENVIARLOS A CADA MIEMBRO DEL COMITÉ;

lA. LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LOS EXPEDIENTES DE LOS
CASOS QUE SE SOMETERÁN A LA APROBACiÓN DEL COMITÉ, TALES
COMO:

A). TABLAS COMPARATIVAS DE COTIZACIONES;

B). DOCUMENTOS RESUMEN DE CASOS ESPECíFICOS QUE NO PUEDAN
PRESENTARSE EN FORMA DE TABLA;

C). PROYECTOS DE NORMAS O POLíTICAS, PROCEDIMIENTOS,
SISTEMAS, FORMATOS, INSTRUCTIVOS INTERNOS DEL ORGANISMO
EN MATERIA DE ADQUISICIONES;

D). INFORMES ADICIONALES QUE EL COMITÉ SOLICITE;

E). RELACiÓN DE PROVEEDORES QUE SERÁN INVITADOS A COTIZAR;

F). RELACiÓN DE MATERIALES Y SUMINISTROS A ADQUIRIR O RENTAR;

G). RELACiÓN DE CARTAS INVITACIONES ENVIADAS;

H). RELACiÓN DE SOBRES RECIBIDOS A TRAVÉS DE LA OFICIALíA DE
PARTES, DEBIDAMENTE CERRADOS Y SELLADOS, INDICANDO EN LA
PORTADA DEL SOBRE, EL NÚMERO DE FOLIO QUE CORRESPONDA A
LA INVITACiÓN; e

1). PROPUESTA DE BASES PARA CADA PROCESO DE ADQUISICiÓN.

11. RECABAR LAS FIRMAS EN LAS ACTAS LEVANTADAS POR LOS
PROCESOS RESPECTIVOS, DE QUIENES HAYAN PARTICIPADO EN CADA
JUNTA, ACOMPAÑANDO LA RELACiÓN DE COMPRAS O SERVICIOS A
ADQUIRIR O ARRENDAR;
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111. PARA CADA CASO DE ADQUISICiÓN, ARRENDAMIENTO DE BIENES Y
CONTRATACiÓN DE SERVICIOS, A TRAVÉS DEL ÁREA FINANCIERA
DEBERÁ VERIFICAR QUE EXISTA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL EN
LA PARTIDA QUE CORRESPONDA, PRESENTANDO EL DOCUMENTO
EXPEDIDO POR EL ÁREA ENCARGADA DEL MANEJO DE LOS RECURSOS
Y QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS E INFORMAR DE ELLO A LOS
MIEMBROS DEL COMITÉ.

IV. SOMETER LOS DISTINTOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN EL PUNTO
ANTERIOR A LA APROBACiÓN DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ;

V. ORGANIZAR y CELEBRAR LAS CONVOCATORIAS EN TIEMPO Y FORMA
PARA REALIZAR LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES Y
CONTRATACiÓN DE SERVICIOS;

VI. HACER LLEGAR A LOS MIEMBROS DEL COMITÉ, EL EXPEDIENTE
CORRESPONDIENTE A CADA SESiÓN QUE SE CELEBRE, CON LA
ANTICIPACiÓN SEÑALADA EN ESTE REGLAMENTO;

VII. PRESENTAR EN SESiÓN DEL COMITÉ, LA DOCUMENTACiÓN ADICIONAL
QUE PUEDA REQUERIRSE;

VIII. VIGILAR QUE SE EJECUTEN LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN Y LOS
COMPROMISOS QUE ADQUIERA EL COMITÉ;

IX. VIGILAR EL OPORTUNO CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS O
PEDIDOS, Así COMO INFORMAR MENSUALMENTE SOBRE LOS AVANCES
O RETRASOS QUE AL RESPECTO HUBIESE;

X. VIGILAR QUE EL ARCHIVO DEL COMITÉ, ESTÉ DEBIDAMENTE
INTEGRADO Y AL DíA, Y QUE LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS SE
CONSERVEN POR UN PERíODO DE CINCO AÑOS;

XI. CON BASE EN LA INFORMACiÓN QUE LE PROPORCIONEN LAS ÁREAS,
DEBERÁ ELABORAR LOS PROGRAMAS MENSUALES, TRIMESTRALES Y
ANUALES DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES Y
CONTRATACiÓN DE SERVICIOS, PARA QUE EN SU OPORTUNIDAD
PRESENTE LAS PROPUESTAS CORRESPONDIENTES ANTE EL COMITÉ,
PARA ACORDAR LO RELATIVO A SU EJECUCiÓN;

XII. REALIZAR LAS DEMÁS FUNCIONES Y ACTIVIDADES QUE LE
ENCOMIENDE EL COMITÉ EN PLENO, EL PRESIDENTE DEL MISMO O QUE
LE CORRESPONDA DE ACUERDO CON LOS ORDENAMIENTOS LEGALES.

ARTíCULO 11.- SON OBLIGACIONES DE LOS VOCALES, LAS SIGUIENTES:

1.- ENVIAR AL SECRETARIO TÉCNICO, CON CUATRO DíAS HÁBILES DE
ANTICIPACiÓN COMO MíNIMO A LA REALIZACiÓN DE CADA JUNTA, LA
DOCUMENTACiÓN CORRESPONDIENTE A LOS CASOS QUE SEA
NECESARIO SOMETER A LA CONSIDERACiÓN DEL COMITÉ;

11.- ESTUDIAR EL ORDEN DEL DíA Y DEMÁS DOCUMENTOS CONTENIDOS EN
EL EXPEDIENTE QUE CORRESPONDA A LOS DISTINTOS ASUNTOS QUE
SE TRATARÁN EN LAS JUNTAS;

111.- INFORMAR AL COMITÉ SOBRE LAS IRREGULARIDADES Y OTROS
PROBLEMAS RELATIVOS AL TRÁMITE DE LAS REQUISICIONES O
SOLICITUDES EMITIDAS POR LAS ÁREAS;

IV.- EL JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMÁTICA COMO VOCAL DEL COMITÉ,
TENDRÁ LA OBLIGACiÓN DE APOYAR AL SECRETARIO TÉCNICO EN
TODO LO CONCERNIENTE AL USO Y ELABORACiÓN DE DOCUMENTOS
POR LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS;



V.- REALIZAR LAS DEMÁS FUNCIONES Y ACTIVIDADES QUE LE
ENCOMIENDE EL COMITÉ O QUE LE CORRESPONDA DE ACUERDO CON
LOS ORDENAMIENTOS QUE SEAN APLICABLES.

CAPíTULO V
DE lAS SESIONES

ARTíCULO 12.- EL COMITÉ DEBERÁ SESIONAR, PREVIA CONVOCATORIA QUE
EXPIDA SU PRESIDENTE, O EN SU DEFECTO EL SECRETARIO TÉCNICO, CON
24 HORAS DE ANTICIPACiÓN COMO MíNIMO PARA SESIONES
EXTRAORDINARIAS Y PARA LAS SESIONES ORDINARIAS CON UNA
ANTICIPACiÓN DE 48 HORAS.

ARTíCULO 13.- EL ORDEN DEL DíA Y LOS DISTINTOS DOCUMENTOS
CORRESPONDIENTES A CADA SESiÓN, DEBERÁN ENTREGARSE A TODOS LOS
MIEMBROS DEL COMITÉ COMO SIGUE:

1.- PARA SESIONES ORDINARIAS, CON UN MíNIMO DE DOS DíAS HÁBILES
DE ANTICIPACiÓN;

11.- PARA SESIONES EXTRAORDINARIAS, CON UN MíNIMO DE UN DíA HÁBIL
DE ANTICIPACiÓN, ESTO SOLO EN CASO DE EXTREMA URGENCIA O
POR DECISiÓN DEL COMITÉ.

ARTíCULO 14.- EN LAS SESIONES DEL COMITÉ, EL SECRETARIO TÉCNICO
DEBERÁ PRESENTAR LA RELACiÓN DE ARTíCULOS Y BIENES A COMPRAR,
ARRENDAR O CONTRATAR.

ARTíCULO 15.- LAS SESIONES SÓLO PODRÁN CELEBRARSE CUANDO ASISTAN
LA MAYORíA DE SUS MIEMBROS, ES DECIR, CUANDO ASISTAN COMO MíNIMO
EL 50% MÁS UNO, PERO SIEMPRE DEBERÁ LLEVARSE A CABO
INVARIABLEMENTE CON LA PARTICIPACiÓN DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ O
SU SUPLENTE.

ARTíCULO 16.- EN EL CASO DE QUE EN LA SESiÓN CONVOCADA NO EXISTA EL
QUÓRUM REQUERIDO, SE SUSPENDERÁ LA MISMA Y SU PRESIDENTE O SU
SUPLENTE, CONVOCARÁ A OTRA SESiÓN, PARA EL SIGUIENTE DíA HÁBIL.

ARTíCULO 17.- LAS DECISIONES SE TOMARÁN POR MAYORíA DE VOTOS DE
LOS MIEMBROS QUE ASISTAN A LA SESiÓN; EN CASO DE EMPATE, QUIEN
PRESIDA EL COMITÉ TENDRÁ VOTO DE CALIDAD.

ARTíCULO 18.- LOS PLANTEAMIENTOS DE LOS ASUNTOS EXTRAORDINARIOS
QUE SE SOMETAN A LA AUTORIZACiÓN DEL COMITÉ, DEBERÁN CONTENER LA
INFORMACiÓN NECESARIA.

ARTíCULO 19.- LAS PERSONAS INVITADAS AL COMITÉ, PARA TRATAR ALGÚN /
ASUNTO ESPECíFICO, TENDRÁN DERECHO A VOZ PERO NO A VOTO.

ARTíCULO 20.- DE CADA SESiÓN, EL SECRETARIO TÉCNICO DEL COMIT'
DEBERÁ LEVANTAR EL ACTA CORRESPONDIENTE EN LA QUE SE ASENTARÁN
LOS PORMENORES DE LA MISMA, LA CUAL DEBERÁ SER FIRMADA AL INICIO
DE LA SESiÓN SIGUIENTE POR TODOS LOS QUE HUBIESEN ASISTIDO A ELLA.

CAPíTULO VI
DE lAS MODALIDADES DE LICITACiÓN Y SUS REQUISITOS

ARTíCULO 21.- LAS MODALIDADES DE LICITACiÓN PARA ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTO DE BIENES Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS PODRÁN SER:

1.- ADJUDICACiÓN DIRECTA: CUANDO EL MONTO ESTE COMPRENDIDO
HASTA 750 VECES EL SALARIO MíNIMO DIARIO GENERAL AL VIGENTE
EN EL ESTADO.



11.- INVITACiÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PERSONAS:
CUANDO EL MONTO SEA MAYOR A 750 Y HASTA 7,000 VECES EL
SALARIO MíNIMO DIARIO GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO DE
CHIAPAS.

111.- INVITACiÓN ABIERTA: CUANDO EL MONTO SEA MAYOR A 7,000 Y HASTA
80,000 VECES EL SALARIO MíNIMO DIARIO GENERAL VIGENTE EN EL
ESTADO DE CHIAPAS

IV.- LICITACiÓN PÚBLICA ESTATAL: CUANDO EL MONTO SEA MAYOR A
80,000 Y HASTA 150,000 VECES EL SALARIO MíNIMO DIARIO GENERAL
VIGENTE EN EL ESTADO DE CHIAPAS.

CUANDO SE REALICE UNA LICITACiÓN PÚBLICA ESTATAL, SERÁ OBLIGATORIO
QUE LA CONVOCATORIA SE PUBLIQUE CUANDO MENOS EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO, CONVOCANDO
EXCLUSIVAMENTE A PERSONAS LEGALMENTE ESTABLECIDAS SIEMPRE Y
CUANDO, Y POR LA NATURALEZA DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE
PRETENDAN ADQUIRIRSE O CONTRATARSE EXISTAN PROVEEDORES PARA
REALIZAR LA LICITACiÓN PÚBLICA, CASO CONTRARIO SE CONVOCARÁ A
NIVEL NACIONAL.

V.- LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL: CUANDO EL MONTO SEA MAYOR A
150,000 VECES EL SALARIO MíNIMO DIARIO GENERAL VIGENTE EN EL
ESTADO DE CHIAPAS.

EN LAS LICITACIONES PÚBLICAS Y EN LAS INVITACIONES ABIERTAS, SE
PODRÁ HACER LA CONVOCATORIA POR MEDIOS DE COMUNICACiÓN
ELECTRÓNICA.

EN LAS LICITACIONES PÚBLICAS ESTATALES Y EN LAS INVITACIONES
ABIERTAS Y RESTRINGIDAS, PODRÁN PARTICIPAR ÚNICAMENTE L1CITANTES
ESTABLECIDOS LEGALMENTE POR LO MENOS DOS AÑOS EN EL ESTADO DE
CHIAPAS Y DEMOSTRARLO CON EL REGISTRO QUE AL EFECTO EMITE LA
AUTORIDAD FEDERAL COMPETENTE SIEMPRE Y CUANDO Y POR LA
NATURALEZA DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE PRETENDAN ADQUIRIRSE O
CONTRATARSE EXISTAN PROVEEDORES PARA REALIZAR LA LICITACiÓN
CORRESPONDIENTE, CASO CONTRARIO SE CONVOCARA A NIVEL NACIONAL.

LOS RANGOS EN SALARIOS MíNIMOS A LOS QUE SE REFIERE EL PRESENTE
ARTíCULO SERÁN SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y SE
ACTUALIZARÁN CONFORME AL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN VIGOR.

ARTíCULO 22.- SE DARÁ PRIORIDAD EN LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTO DE BIENES Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS A LOS
PROVEEDORES ESTATALES.

ARTíCULO 23.- EN EL CASO DE QUE EN LA REGiÓN O EN EL ESTADO NO
EXISTAN L1CITANTES QUE SATISFAGAN LOS REQUERIMIENTOS, EL PROCESO '
DE LICITACiÓN DEBERÁ EFECTUARSE A NIVEL NACIONAL.

ARTíCULO 24.- LOS SALARIOS MíNIMOS DIARIOS A QUE HACE REFERENCIA
ÉSTE REGLAMENTO, CORRESPONDEN A LOS QUE SE ENCUENTREN VIGENTES
Y DETERMINADOS PARA EL ESTADO DE CHIAPAS.

ARTíCULO 25.- PARA LA ADQUISICiÓN DE ALGÚN BIEN O CONTRATACiÓN DE
SERVICIOS, SE EVITARÁ EL FRACCIONAMIENTO DE LAS ADQUISICIONES.

ARTíCULO 26.- LAS CONVOCATORIAS PODRÁN REFERIRSE A UNO O MÁS
BIENES Y SERVICIOS Y CONTENDRÁN COMO MíNIMO:

1.- EL NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL DEL ORGANISMO
CONVOCANTE;

11.- LA INDICACiÓN DEL LUGAR O EN SU CASO LOS MEDIOS DE
COMUNICACiÓN ELECTRÓNICA, FECHAS Y HORARIOS EN QUE LOS
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INTERESADOS PODRÁN OBTENER LAS BASES Y ESPECIFICACIONES DE
LA LICITACiÓN Y EN SU CASO, EL COSTO Y FORMA DE PAGO DE LAS
MISMAS. CUANDO EL DOCUMENTO QUÉ CONTENGA LAS BASES
IMPLIQUE UN COSTO, ÉSTE SERÁ FIJADO SOLO EN RAZÓN DE LA
RECUPERACiÓN DE LAS EROGACIONES POR PUBLICACiÓN DE LA
CONVOCATORIA Y DE LA REPRODUCCiÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE
SE ENTREGUEN; LOS INTERESADOS PODRÁN REVISAR TALES
DOCUMENTOS ANTES DEL PAGO DE DICHO COSTO, EL CUAL SERÁ
REQUISITO PARA PARTICIPAR EN LA LICITACiÓN; A EXCEPCiÓN DE LA
INVITACiÓN ABIERTA;

111.- LA FECHA, HORA Y LUGAR DE CELEBRACiÓN DEL ACTO DE
PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES;

IV.- LA INDICACiÓN DE sí LA LICITACiÓN ES ABIERTA, ESTATAL, O
NACIONAL;

V.- LA INDICACiÓN QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN
LAS BASES DE LA LICITACiÓN, Así COMO EN LAS PROPOSICIONES
PRESENTADAS POR LOS L1CITANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS;

VI.- LA DESCRIPCiÓN GENERAL, CANTIDAD Y UNIDAD DE MEDIDA DE CADA
UNO DE LOS BIENES O SERVICIOS. QUE SEAN OBJETO DE LA
LICITACiÓN; Así COMO LA CORRESPONDIENTE POR LO MENOS A CINCO
DE LAS PARTIDAS O CONCEPTOS DE MAYOR MONTO;

VII.- LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA;

VIII.- CONDICIONES DE PAGO, SEÑALANDO EL MOMENTO EN QUE SE HAGA
EXIGIBLE EL MISMO;

IX.- LOS PORCENTAJES DE LOS ANTICIPOS QUE, EN SU CASO, SE
OTORGARÁN;

X.- LA INDICACiÓN DE QUE NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE
SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTíCULO 8 DE ÉSTE
REGLAMENTO;

XI.- LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TÉCNICA FINANCIERA QUE SE
REQUIERA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACiÓN DE ACUERDO CON SUS
CARACTERíSTICAS Y DEMÁS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERÁN
CUMPLIR LOS INTERESADOS.

ARTíCULO 27.- LAS BASES PARA LAS INVITACIONES ABIERTAS Y LICITACIONES
PÚBLICAS QUE EMITA EL COMITÉ, Así COMO LAS INVITACIONES
RESTRINGIDAS A CUANDO MENOS A TRES PERSONAS, SE PONDRÁN A
DISPOSICiÓN DE LOS INTERESADOS EN CUMPLIMIENTO A LA FRACCiÓN 11DEL
ARTíCULO ANTERIOR, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACiÓN DE LA /
CONVOCATORIA DURANTE CINCO DíAS, SIENDO RESPONSABILlDAD/
EXCLUSIVA DE LOS INTERESADOS, ADQUIRIRLAS OPORTUNAMENTE
DURANTE ESTE PERíODO. LAS BASES CONTENDRÁN, EN LO APLICABLE, L
SIGUIENTE:

1.- NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL DEL ORGANISMO
CONVOCANTE;

11.- FORMA EN QUE SE DEBERÁ ACREDITAR LA EXISTENCIA Y
PERSONALIDAD JURíDICA DEL LICITANTE;

111.- FECHA, HORA Y LUGAR DE LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES
DE LA LICITACIÓN QUE DEBERÁ CELEBRARSE AL SÉPTIMO DíA DEL
INICIO DE LA PUBLICACiÓN O AL SIGUIENTE SI ES INHÁBIL, SIENDO
OPTATIVA LA ASISTENCIA DE LOS L1CITANTES A LAS REUNIONES QUE
EN SU CASO SE REALICEN, CONSIDERÁNDOSE ACEPTADAS LAS
ACLARACIONES PARA AQUELLOS QUE NO ASISTAN
COMUNICÁNDOSELES CONFORME AL PRESENTE REGLAMENTO' ,



IV.- PRECISAR QUE SERÁ REQUISITO EL QUE LOS L1CITANTES, ENTREGUEN
JUNTO CON LA PROPUESTA TÉCNICA, UNA CARTA DECLARATORIA EN
LA QUE SEÑALEN:

A). BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, TENER EL GIRO Y LA
INFRAESTRUCTURA COMERCIAL, ADMINISTRATIVA Y DE SERVICIOS
OBJETO DEL CONCURSO;

B). ACEPTAR VISITA DE INSPECCiÓN A SUS INSTALACIONES;

C). BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN ALGUNO
DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 8 DE ÉSTE
REGLAMENTO;

D). MANIFESTAR ACEPTACiÓN DE TODOS LOS PUNTOS SEÑALADOS EN
LAS BASES; Y

E). MANIFESTAR LA ACEPTACiÓN DE CUALQUIER VARIACiÓN EN EL
NÚMERO DE LOS BIENES SOLICITADOS HASTA EN UN VEINTE POR
CIENTO A LA ALZA O UN DIEZ POR CIENTO A LA BAJA,
MANTENIENDO EL PRECIO ORIGINALMENTE OFERTADO.

V.- FECHA, HORA Y LUGAR PARA LA PRESENTACiÓN Y APERTURA DE LAS
PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS QUE DEBERÁ REALIZARSE
COMO MíNIMO A LOS 15 DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DíA
DE LA PUBLICACiÓN DE LA CONVOCATORIA; PROPOSICIONES QUE
DEBERÁN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL;

VI.- INDICACIONES PARA LA PRESENTACiÓN DE GARANTíAS;

VII.- FECHA, HORA Y LUGAR PARA LA REALIZACiÓN DEL FALLO Y
CONDICIONES PARA LA FIRMA DEL CONTRATO;

VII 1.- SEÑALAMIENTO DE QUE SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACiÓN EL
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
LAS BASES DE LA LICITACiÓN, Así COMO LA COMPROBACiÓN DE QUE
ALGÚN LICITANTE HA ACORDADO CON OTRO U OTROS ELEVAR LOS
PRECIOS DE LOS BIENES O SERVICIOS, O CUALQUIER OTRO ACUERDO
QUE TENGA COMO FIN, OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS
L1CITANTES;

IX.- LA INDICACiÓN DE QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS
EN LAS BASES DE LA LICITACiÓN, Así COMO EN LAS PROPOSICIONES
PRESENTADAS POR LOS L1CITANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS;

X.- LA INDICACiÓN DE MANERA PARTICULAR DE LOS REQUERIMIENTOS DE
CARÁCTER TÉCNICO Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES QUE
HABRÁ DE CONSIDERAR EL COMITÉ. PARA EL CASO ESPECíFICO, EN LA
ADJUDICACiÓN DEL PEDIDO O CONTRATO CORRESPONDIENTE, SE
UTILIZARÁ LOS SIGUIENTES CRITERIOS;

A). DE LA PROPUESTA: 1. LA CALIDAD (ESPECIFICACIONES,
CARACTERíSTICAS FUNCIONALES Y VALOR TÉCNICO); 2. EL PRECIO
MÁS ECONÓMICO; 3. EL PLAZO DE ENTREGA; 4. LA ASISTENCIA
TÉCNICA; Y 5. LA RENTABILIDAD.

3. INFRAESTRUCTURA. r ' ~ ~

G l~
XI.- DESCRIPCiÓN COMPLETA DE LOS BIENES O SERVICIOS, INFORMACiÓN

ESPECíFICA QUE REQUIERAN RESPECTO A MANTENIMIENTO,
ASISTENCIA TÉCNICA Y CAPACITACIÓN; PRESENTACIÓN DE
CONSTANCIAS DE VERIFICACiÓN; RELACiÓN DE REFACCIONES QUE
DEBERÁN COTIZARSE CUANDO SEAN PARTE INTEGRANTE DEL
CONTRATO; ESPECIFICACIONES Y NORMAS DE CALIDAD QUE, EN SU



XV.-

XIV.-

--1

CASO, SEAN APLICABLES; DIBUJOS; ESQUEMAS, PRESENTACiÓN DE
MUESTRAS Y PRUEBAS DE LABORATORIO QUE EN SU CASO DEBAN
REALIZARSE Y, DE SER POSIBLE, MÉTODO PARA EJECUTARLAS;
PERíODO DE GARANTíA Y DEMÁS CONDICIONES TÉCNICAS
REQUERIDAS;

XII.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA;

XIII.- INDICAR QUE ES OBLIGACiÓN DE LOS PROVEEDORES PRESENTAR LOS
SIGUIENTES REQUISITOS;

A). PROPORCIONAR ESCRITURAS PÚBLICAS DEBIDAMENTE INSCRITAS
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO QUE
CORRESPONDA, CON LA QUE SE ACREDITE LA CONSTITUCiÓN O
CONFORMACiÓN Y TODOS LOS CAMBIOS JURíDICOS O
ECONÓMICOS SI SE TRATA DE UNA PERSONA MORAL. LAS
PERSONAS FíSICAS PROPORCIONARÁN EL ACTA DE NACIMIENTO;

B). PROPORCIONAR LA ESCRITURA PÚBLICA O EL DOCUMENTO LEGAL
CON EL QUE SE ACREDITA LA PERSONALIDAD DEL
REPRESENTANTE O MANDATARIO DE LA PERSONA FíSICA O MORAL
SEGÚN EL CASO; Así COMO IDENTIFICACiÓN OFICIAL DEL MISMO
CON FOTOGRAFíA;

C). SEÑALAR DOMICILIO PARA OíR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y
DOCUMENTOS DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO, APERCIBIDO
QUE DE NO HACERLO, LA NOTIFICACiÓN SE LE HARÁ EN EL ÁREA
ADMINISTRATIVA DEL ORGANISMO;

D). QUE EL GIRO DEL NEGOCIO CORRESPONDA A LA ACTIVIDAD
PREPONDERANTE DEL OBJETO DE LA LICITACiÓN Y LO PUEDA
COMPROBAR A SOLICITUD DEL COMITÉ;

E). PROPORCIONAR ESTADOS FINANCIEROS CON UNA ANTIGÜEDAD NO
MAYOR A 3 MESES, CUANDO Así SE SOLICITE EN LAS BASES;

F). PROPORCIONAR ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS DEL
EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR EN CASO DE ESTAR OBLIGADO A
ELLO CONFORME AL PRESENTE REGLAMENTO; CUANDO Así SE
SOLICITE EN LAS BASES;

G). QUE SU INFRAESTRUCTURA SEA LA ADECUADA PARA ATENDER EL
OBJETO DE LA LICITACiÓN Y LA PUEDA COMPROBAR A SOLICITUD
DEL COMITÉ;

H). QUE CUENTE CON LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA Y
FINANCIERA PARA ATENDER EL OBJETO DE LA LICITACiÓN Y LA
PUEDA COMPROBAR A SOLICITUD DEL COMITÉ;

1). PROPORCIONAR DECLARACiÓN ANUAL DEL EJERCICIO INMEDIATO
ANTERIOR PRESENTADA ANTE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO, MISMA QUE SERVIRÁ ENTRE OTROS, COMO
COMPROBANTE DEL CAPITAL CONTABLE MíNIMO REQUERIDO PARA /
PARTICIPAR EN LA LICITACiÓN;

CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO; (/~""

LA ~NDICACIÓN DE SI SE OTORGARÁ ANTICIPO, EN CUYO CASO DEBERÁ ) \
SENALARSE EL PORCENTAJE RESPECTIVO Y EL MOMENTO QUE SE
ENTREGARÁ;

XVI.- LA INDICACiÓN DE SI LA TOTALIDAD DE LOS BIENES O SERVICIOS
OBJETO DE LA LICITACiÓN, O BIEN, DE CADA PARTIDA O CONCEPTO DE
LOS MISMOS, SERÁN ADJUDICADOS A UN SOLO PROVEEDOR, O SI LA



ADJUDICACiÓN SE HARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE
ABASTECIMIENTO SIMULTÁNEO;

DEBERÁ INDICAR TAMBIÉN, EL CRITERIO DE DESEMPATE QUE SE
EMPLEARÁ EN CASO DE SURGIR ESTE;

XVI 1.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS
BIENES O EN LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS;

XVIII.- LA INDICACiÓN DE QUE EL LICITANTE QUE NO FIRME EL PEDIDO O
CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO SERÁ SANCIONADO
EN LOS TÉRMINOS DE ESTE REGLAMENTO;

XIX.- INDICAR LAS CAUSAS POR LAS CUALES SERÁ DESCALIFICADO UN
PROVEEDOR PARTICIPANTE;

XX.- INDICAR LA FORMA EN QUE LOS PROVEEDORES GANADORES
REALIZARAN LA FACTURACiÓN;

XXI.- INDICACiÓN DE QUE EL PROVEEDOR GANADOR ASUMIRÁ LA
RESPONSABILIDAD TOTAL EN CASO DE QUE AL SUMINISTRAR LOS
BIENES INFRINJA LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROPIEDAD
INDUSTRIAL Y/O DERECHOS DE AUTOR; E

XXII.- INDICAR QUE LOS ERRORES U OMISIONES QUE PUDIERAN RESULTAR
DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS SON IMPUTABLES Y DE
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y LEGAL DE LOS PROVEEDORES
QUE CORRESPONDAN.

EN LA ADJUDICACiÓN DE LOS CONTRATOS Y EN LA EVALUACiÓN DE LAS
PROPOSICIONES NO PODRÁN UTILIZARSE MECANISMOS DE PUNTOS O
PORCENTAJES, SALVO CUANDO SE TRATE DE SERVICIOS DE CONSULTORíA
Y/O ASESORíA.

PARA LA PARTICIPACiÓN, CONTRATACiÓN O ADJUDICACiÓN EN
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O PRESTACiÓN DE
SERVICIOS, NO SE LE PODRÁ EXIGIR AL PARTICULAR REQUISITOS DISTINTOS
A LOS SEÑALADOS POR ESTE REGLAMENTO, SIN EMBARGO, LOS REQUISITOS
Y CONDICIONES QUE CONTENGAN LAS BASES DE LA LICITACiÓN DEBERÁN
SER LOS MISMOS PARA TODOS LOS PARTICIPANTES, ESPECIALMENTE POR
LO QUE SE REFIERE A TIEMPO Y LUGAR DE ENTREGA, FORMA Y TIEMPO DE
PAGO, PENAS CONVENCIONALES, ANTICIPOS Y GARANTíAS.

ARTíCULO 28.- TODO INTERESADO QUE SATISFAGA LOS REQUISITOS DE LA
CONVOCATORIA Y LAS BASES DE LA LICITACiÓN TENDRÁ DERECHO A
PRESENTAR PROPOSICIONES. PARA TAL EFECTO EL COMITÉ NO PODRÁ
EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES A LOS PREVISTOS EN ESTE PROPIO
REGLAMENTO. ASIMISMO PROPORCIONAR A TODOS LOS INTERESADOS IGUAL
ACCESO A LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA LICITACiÓN, A FIN DE
EVITAR FAVORECER A ALGÚN PARTICIPANTE.

EL PLAZO PARA LA PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES NO
PODRÁ SER INFERIOR A QUINCE DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE
LA FECHA DE PUBLICACiÓN DE LA CONVOCATORIA, SALVO QUE POR
RAZONES DE URGENCIA JUSTIFICADAS Y SIEMPRE QUE ELLO NO TENGA POR
OBJETO LIMITAR EL NÚMERO DE PARTICIPANTES, NO PUEDA OBSERVARSE
DICHO PLAZO, EN CUYO CASO ESTE NO PODRÁ SER MENOR A SIETE DíAS
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACiÓN DE LA
CONVOCATORIA, LA REDUCCiÓN DEL PLAZO SERÁ AUTORIZADO POR EL
COMITÉ.

ARTíCULO 29.- QUIENES PARTICIPEN EN LAS LICITACIONES, CELEBREN LOS
CONTRATOS O PEDIDOS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE REGLAMENTO
DEBERÁN GARANTIZAR A FAVOR DEL ORGANISMO; ,

l
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1.- LOS ANTICIPOS QUE EN SU CASO RECIBAN. ESTA GARANTíA DEBERÁ
CONSTITUIRSE POR LA TOTALIDAD DEL MONTO DEL ANTICIPO MÁS EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y QUE EN NINGÚN CASO EXCEDERÁ
DEL CINCUENTA POR CIENTO Y SIEMPRE SE ASEGURARÁ CON PÓLIZA
DE FIANZA OTORGADA POR INSTITUCiÓN AUTORIZADA, LA CUAL
PERMANECERÁ VIGENTE HASTA LA AMORTIZACIÓN TOTAL DEL
ANTICIPO Y DEBERÁ CONTENER LA INDICACiÓN EXPRESA QUE LA
AFIANZADORA ACEPTA CONTINUAR GARANTIZANDO EL MONTO
CUBIERTO PARA EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA
AL PROVEEDOR;

11.- EL CUMPLIMIENTO DE LOS PEDIDOS O CONTRATOS MEDIANTE CHEQUE
CERTIFICADO CON CARGO A INSTITUCiÓN BANCARIA LEGALMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACiÓN MEXICANA, O BIEN,
MEDIANTE PÓLIZA DE FIANZA OTORGADA POR INSTITUCiÓN
AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA, CON UN IMPORTE MíNIMO
DEL DIEZ POR CIENTO SOBRE EL TOTAL DE ELLOS SIN CONSIDERAR EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

EN ADQUISICIONES DE BIENES QUE Así LO AMERITEN Y SE ESPECIFIQUEN EN
LAS BASES, EL PROVEEDOR DEBERÁ GARANTIZAR LOS BIENES ADQUIRIDOS
CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS MEDIANTE LA PRESENTACiÓN DE
UNA PÓLIZA DE FIANZA, CHEQUE DE CAJA O CHEQUE CERTIFICADO. EN
TODOS LOS CASOS DEBERÁN GARANTIZAR EL DIEZ POR CIENTO DEL MONTO
TOTAL PAGADO SOBRE LOS BIENES DE QUE SE TRATE, DEBIENDO HACER
VÁLIDAS TALES GARANTíAS POR UN LAPSO QUE NO PODRÁ SER MENOR AL
OFERTADO. EL PLAZO DE DICHA GARANTíA SE CONTARÁ A PARTIR DE LA
FECHA DE RECEPCiÓN DE LOS BIENES ANTES REFERIDOS.

DICHA GARANTíA DEBERÁ PRESENTARSE EN LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS
BIENES SUSTITUYENDO LA PRESENTADA PARA GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PEDIDO O
CONTRATO.

DE NO HABER SURGIDO RESPONSABILIDAD A CARGO DEL PROVEEDOR AL
TÉRMINO DEL AÑO, SE ORDENARÁ LA CANCELACiÓN DE LA FIANZA EN UN
PLAZO NO MAYOR A CINCO DíAS HÁBILES.

EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS O RESPONSABILIDADES A
CARGO DEL PROVEEDOR SE LE COMUNICARÁ POR ESCRITO, Y SI NO
RESUELVE DENTRO DE UN PLAZO MENOR DE DIECISÉIS DíAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCiÓN DEL MISMO, SE HARÁ EFECTIVA LA
GARANTíA SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES LEGALES QUE PUDIERAN
EMPRENDERSE EN SU CONTRA.

EL ORGANISMO DEBERÁ HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS A QUE SE
REFIERE EL PRESENTE ARTíCULO, CUANDO EL PROVEEDOR INCUMPLA CON
LA OBLIGACiÓN AFIANZADA.

SE EXENTARÁ DE LA PRESENTACiÓN DE TODA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO I
DE ENTR~GA, AL PROVEEDOR QUE HAYA SIDO ~DJUDICA,?O, SIEMPRE Y
CUANDO ESTE EN SU PROPUESTA TÉCNICA-ECONOMICA, ASI LO SOLICITE Y
SE COMPROMETA A LA ENTREGA TOTAL E INMEDIATA CON LA FACTURA
CORRESPONDIENTE, CONTRA ENTREGA DEL PEDIDO Y CONTRATO EN SU ~

CASO. e;t\~~
I

Así TAMBIÉN LAS EMPRESAS ASEGURADORAS AMPARÁNDOSE EN EL )
ARTíCULO 14, DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES
MUTUALISTAS DE SEGUROS, SE LES EXONERARÁ DE LA PRESENTACiÓN DE
GARANTíAS DE CUMPLIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO ESTAS NO SEAN
PUESTAS EN LIQUIDACiÓN O DECLARADAS EN QUIEBRA.



CAPíTULO VII
DEL PROCEDIMIENTO DE ADQUISICiÓN,

ARRENDAMIENTO DE BIENES Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS

ARTíCULO 30.- EL COMITÉ AUTORIZARÁ LA LISTA DE PROVEEDORES A QUE SE
REFIERE EL ARTíCULO 6 FRACCiÓN VII, INCISO D), DEL PRESENTE
REGLAMENTO, EL CUAL SERVIRÁ DE BASE PARA ELEGIR A AQUELLOS QUE
SERÁN INVITADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES.

ARTíCULO 31.- EL PROCEDIMIENTO PARA LA MODALIDAD DE INVITACiÓN
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PERSONAS A QUE SE REFIERE EL
ARTíCULO 21, FRACCiÓN 11DE ÉSTE REGLAMENTO, SERÁ REALIZADO DE
MANERA RESTRINGIDA EN LA SEDE DEL COMITÉ EN LA FECHA Y HORA QUE
SE ESTIPULE EN LAS BASES DE LICITACiÓN; PODRÁN PARTICIPAR
ÚNICAMENTE LOS L1CITANTES QUE HAYAN SIDO INVITADOS Y SE LLEVARÁ A
CABO EN UNA ETAPA CONFORME A LO SIGUIENTE:

1.- EL COMITÉ DEBERÁ VERIFICAR QUE PARA LLEVAR A CABO LA
APERTURA DE SOBRES, INICIALMENTE SE CUENTE CON POR LO MENOS
TRES PROPUESTAS SUSCEPTIBLES DE SER ANALIZADAS, DE NO SER
Así, LA LICITACiÓN SE DECLARARÁ DESIERTA DEJANDO CONSTANCIA
EN EL ACTA DE APERTURA TÉCNICA Y ECONÓMICA;

11.- EN LA HORA Y FECHA SEÑALADA, LOS L1CITANTES PRESENTARÁN SUS
PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS EN SOBRES
INDEPENDIENTES Y CERRADOS EN FORMA INVIOLABLE; EL COMITÉ Y
LOS L1CITANTES INVITADOS QUE HUBIEREN ASISTIDO, RUBRICARÁN
TODOS LOS SOBRES PRESENTADOS Y SE PROCEDERÁ A LA APERTURA
DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS;

111.- EL PLAZO PARA LA PRESENTACiÓN DE LAS PROPOSICIONES SE FIJARÁ
PARA CADA LICITACiÓN ATENDIENDO AL TIPO DEL BIEN O SERVICIO
REQUERIDO, Así COMO A LA COMPLEJIDAD PARA ELABORAR LA
PROPUESTA Y LLEVAR A CABO SU EVALUACiÓN; SIN EMBARGO, CON EL
OBJETO DE NO LIMITAR LA PARTICIPACiÓN, DICHO PLAZO NO PODRÁ
SER INFERIOR A CINCO DíAS NATURALES, NI MAYOR A DIEZ,
CONTADOS A PARTIR DEL DíA DE LA CELEBRACiÓN DE LA JUNTA DE
ACLARACIONES;

IV.- DURANTE LA APERTURA DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS, EL
COMITÉ DEBERÁ VERIFICAR QUE ESTAS CONTENGAN O HAYAN
OBSERVADO LAS FORMALIDADES Y REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS
BASES DE LICITACiÓN; DICHA DOCUMENTACiÓN DEBERÁ RUBRICARSE
EN SU TOTALIDAD POR LOS MIEMBROS DEL COMITÉ Y DE LOS
L1CITANTES QUE HUBIERAN ASISTIDO, QUEDANDO TODA LA
DOCUMENTACiÓN EN CUSTODIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL
COMITÉ PARA LA CONTINUACiÓN DEL PROCESO;

EL COMITÉ PODRÁ AUTORIZAR EN PRESENCIA DE LOS L1CITANTES
PARTICIPANTES, DEJANDO CONSTANCIA EN EL ACTA RESPECTIVA, DE LA
SOLVENTACIÓN EN EL MISMO ACTO DE LA CORRECCiÓN EN LA ROTULACiÓN
DE LOS SOBRES, CUANDO SE ENCUENTREN INVERTIDOS EL CONTENIDO
TOTAL DE LAS PROPUESTAS;

V.- LAS PROPUESTAS TÉCNICAS QUE NO CONTENGAN O NO HAYAN
OBSERVADO ALGUNA DE LAS FORMALIDADES Y REQUISITOS
SOLICITADOS EN LAS BASES DE LICITACiÓN, SE DECLARARÁN
DESCALIFICADAS EN ESTE ACTO; LA PROPUESTA ECONÓMICA DE LOS
L1CITANTES DESCALIFICADOS EN LA APERTURA DE LA PROPUESTA
TÉCNICA ESTARÁ A DISPOSICiÓN DE LOS MISMOS A LOS CINCO DíAS
HÁBILES POSTERIORES AL FALLO;

VI.- INMEDIATAMENTE A LA APERTURA TÉCNICA Y CONTANDO CON POR LO
MENOS TRES PROPUESTAS TÉCNICAS NO DESCALIFICADAS, SE
PROCEDERÁ A LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS,



CASO CONTRARIO SE DECLARARÁ DESIERTA LA LICITACiÓN. EN LA
APERTURA ECONÓMICA SE DARÁ LECTURA EN VOZ ALTA AL IMPORTE
TOTAL DE LA PROPUESTA DE CADA LICITANTE. LA DOCUMENTACiÓN
DEBERÁ SER RUBRICADA EN SU TOTALIDAD POR LOS MIEMBROS DEL
COMITÉ Y LOS L1CITANTES ASISTENTES, QUEDANDO LA
DOCUMENTACiÓN EN CUSTODIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL
COMITÉ, PARA LA CONTINUACiÓN DEL PROCESO;

VII.- SI COMO RESULTADO DE LA APERTURA ECONÓMICA, PERMANECE UNA
PROPUESTA SOLVENTE, SE DEBERÁ CONTINUAR CON EL PROCESO,
CASO CONTRARIO SE DECLARARÁ DESIERTO;

VII 1.- EN CASO DE HABERSE DECLARADO DESIERTO EL PRIMER PROCESO
L1CITATORIO DEBIDO A LO SEÑALADO EN CUALQUIERA DE LAS
FRACCIONES 1, VI Y VII DE ÉSTE ARTíCULO, SE PROGRAMARÁ UN
SEGUNDO PROCESO L1CITATORIO, QUE PODRÁ LLEVARSE ACABO CON
UNA SOLA PROPUESTA SUSCEPTIBLE DE SER ANALIZADA;

IX.- SE ELABORARÁ ACTA DE LA APERTURA TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA
QUE SE HARÁ CONSTAR EL RESULTADO DE LAS PROPUESTAS
ACEPTADAS PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN, SUS IMPORTES, Así COMO
LAS QUE HUBIEREN SIDO DESCALIFICADAS Y LAS CAUSAS QUE LO
MOTIVARON. DICHA ACTA DEBERÁ DARSE A CONOCER A LOS
L1CITANTES A MAS TARDAR AL SEGUNDO DíA HÁBIL SIGUIENTE A LA
REALIZACiÓN DEL EVENTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES;

X.- LAS PROPUESTAS TÉCNICAS QUE SI HUBIERAN CUMPLIDO, SERÁN
REMITIDAS POR EL SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA QUE EFECTUÓ EL REQUERIMIENTO, PARA QUE
REALICE UNA EVALUACiÓN TÉCNICA A DICHAS PROPUESTAS Y EMITA
EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE QUE ENTREGARÁ AL COMITÉ, EN EL
QUE HARÁ CONSTAR EL RESULTADO DETALLADO DE TODAS LAS
PROPOSICIONES, SEÑALANDO EN CADA UNO DE LOS LOTES QUE SE
HUBIERAN OFERTADO, LOS QUE CUMPLEN CON LO REQUERIDO Y LOS
QUE INCUMPLEN CON ELLO, DETALLANDO EN ESTOS ÚLTIMOS, LAS
RAZONES DE INCUMPLIMIENTO;

XI.- UNA VEZ RECIBIDO EL DICTAMEN TÉCNICO A QUE HACE REFERENCIA
LA FRACCiÓN X DE ÉSTE ARTíCULO, EL COMITÉ DEBERÁ HACER DEL
CONOCIMIENTO A LOS L1CITANTES EL RESULTADO DEL MISMO A MAS
TARDAR AL SEGUNDO DíA HÁBIL SIGUIENTE AL DE SU RECEPCiÓN;

XII.- EL COMITÉ EN SESiÓN, DARÁ A CONOCER EL ACTA DE FALLO DE LA
LICITACiÓN A MÁS TARDAR AL OCTAVO DíA NATURAL O SIGUIENTE DíA
HÁBIL SI ESTE FUESE INHÁBIL, POSTERIOR AL DíA EN QUE SE REALIZÓ
LA APERTURA DE PROPUESTAS, DEJANDO CONSTANCIA EN DICHA
ACTA, DEL NOMBRE DE LOS L1CITANTES GANADORES y LAS CAUSAS
DE DESCALIFICACiÓN DEL RESTO DE LOS PARTICIPANTES; ACTA QUE
CONSIGNARÁ EL RESUMEN CRONOLÓGICO DEL PROCESO Y QUE
ESTARÁ BASADA EN EL RESULTADO DEL DICTAMEN TÉCNICO Y LAS
PROPUESTAS ECONÓMICAS DE LOS L1CITANTES. DICHA ACTA DE
FALLO DEBERÁ DARSE A CONOCER A LOS L1CITANTES A MÁS TARDAR
AL SEGUNDO DíA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA REALIZACiÓN DE LA
SESIÓN;

XII 1.- EN CASO DE QUE LA APERTURA DE LAS PROPOSICIONES O EL FALLO
DE LA LICITACiÓN NO SE REALICE EN LA FECHA PROGRAMADA, SE
ELABORARA ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR
LOS MOTIVOS POR LOS CUALES NO SE REALIZA LA APERTURA DE LAS
PROPUESTAS O EL FALLO, SEÑALÁNDOSE LA HORA Y FECHA EN LA
QUE SE LLEVARÁN A CABO DICHOS EVENTOS. ÉSTA ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEBERÁ DARSE A CONOCER A LOS L1CITANTES A
MÁS TARDAR AL SEGUNDO, DíA HÁBIL SIGUIENTE AL DE SU
REALIZACiÓN;



XIV.- LAS ACTAS RELATIVAS A LA APERTURA TÉCNICA Y ECONÓMICA O AL
FALLO DE LA LICITACiÓN, Así COMO LAS CIRCUNSTANCIADAS, SI LAS
HUBIERAN, SERÁN FIRMADAS POR LOS MIEMBROS DEL COMITÉ Y
L1CITANTES ASISTENTES; LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN LICITANTE NO
INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y EFECTOS. DICHAS ACTAS SERÁN
ENTREGADAS EN EL ACTO A LOS MISMOS, DÁNDOSE POR ENTERADOS
Y,

XV.- EL ACTA DE APERTURA TÉCNICA Y ECONÓMICA, EL DICTAMEN
TÉCNICO Y EL ACTA DE FALLO, Así COMO LAS ACTAS
CIRCUNSTANCIADAS, SI LAS HUBIERAN, SE PODRÁN DAR A CONOCER A
TRAVÉS DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACiÓN O EN LA
SEDE DEL PROPIO COMITÉ, PERMANECIENDO PUBLICADAS EN ESTOS
MEDIOS DURANTE CINCO DíAS NATURALES POSTERIORES AL FALLO;
CONTRA LA RESOLUCiÓN QUE CONTENGA EL FALLO PROCEDERÁ EL
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 39
DE ESTE PROPIO REGLAMENTO.

ARTíCULO 32.- EN EL SUPUESTO DE QUE DOS PROCEDIMIENTOS EN LA
MODALIDAD DE INVITACiÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS, HAYAN SIDO DECLARADOS DESIERTOS, EL COMITÉ PODRÁ
ADJUDICAR DIRECTAMENTE EL PEDIDO O CONTRATO, DÁNDOLE
PREFERENCIA A LAS PERSONAS QUE, EN SU CASO, HAYAN ASISTIDO A LOS
PROCEDIMIENTOS DECLARADOS DESIERTOS, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN
CON LAS ESPECIFICACIONES Y CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA
REQUERIDAS.

ARTíCULO 33.- EL PROCEDIMIENTO PARA LA MODALIDAD DE INVITACiÓN
ABIERTA A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 21 FRACCiÓN 111DE ESTE
REGLAMENTO, SERÁ REALIZADO DE MANERA PÚBLICA EN LA SEDE DEL
COMITÉ EN LA FECHA Y HORA QUE SE ESTIPULE EN LAS BASES DE
LICITACiÓN, PODRÁN PARTICIPAR LIBREMENTE LOS L1CITANTES QUE SE
HUBIESEN ENTERADO POR EL MEDIO DE COMUNICACiÓN SEÑALADO POR EL
COMITÉ, SE LLEVARÁ A CABO EN UNA ETAPA, CONFORME A LO SIGUIENTE:

1.- PARA LLEVAR A CABO LA APERTURA DE SOBRES, BASTARÁ CON LA
RECEPCiÓN DE UNA SOLA PROPUESTA SUSCEPTIBLE DE SER
ANALIZADA, DE NO SER Así, LA LICITACiÓN SE DECLARARÁ DESIERTA
DEJANDO CONSTANCIA EN EL ACTA DE APERTURA TÉCNICA Y
ECONÓMICA;

11.- LAS BASES CORRESPONDIENTES NO TENDRÁN COSTO ALGUNO PARA
LOS L1CITANTES;

111.- EN LA FECHA SEÑALADA, LOS L1CITANTES PRESENTARÁN SUS
PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS EN SOBRES
INDEPENDIENTES Y CERRADOS EN FORMA INVIOLABLE; EL COMITÉ Y I

LOS L1CITANTES QUE ESTUVIESEN PRESENTES, RUBRICARÁN TODOS I

LOS SOBRES PRESENTADOS Y SE PROCEDERÁ A LA APERTURA DE LAS
PROPUESTAS TÉCNICAS SIN QUE SEA OBLIGACiÓN LA PRESENCIA DE
LOS L1CITANTES;

IV.- DURANTE LA APERTURA DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS, EL
COMITÉ DEBERÁ VERIFICAR QUE ESTAS CONTENGAN O HAYA~/
OBSERVADO LAS FORMALIDADES Y REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS
BASES. DICHA DOCUMENTACiÓN DEBERÁ SER RUBRICADA EN SU
TOTALIDAD POR LOS MIEMBROS DEL COMITÉ; QUEDANDO TODA LA
DOCUMENTACiÓN EN CUSTODIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL
COMITÉ PARA LA CONTINUACiÓN DEL PROCESO;

EL COMITÉ, PODRÁ AUTORIZAR EN PRESENCIA DE LOS L1CITANTES
PARTICIPANT!=S Y DEJANDO CONSTANCIA EN EL A.CTA RESPECTIVA, lA
SOLVENTACION EN EL MISMO ACTO DE LA CORRECCION EN LA ROTULACION
DE LOS SOBRES, CUANDO SE ENCUENTRE INVERTIDO EL CONTENIDO TOTAL
DE LAS PROPUESTAS;



V.- LAS PROPUESTAS TÉCNICAS QUE NO CONTENGAN O NO HAYAN
OBSERVADO ALGUNA DE LAS FORMALIDADES Y REQUISITOS
SOLICITADOS EN LAS BASES, SE DECLARARÁN DESCALIFICADAS EN
ESTE ACTO. LA PROPUESTA ECONÓMICA DE LOS L1CITANTES
DESCALIFICADOS EN LA APERTURA DE LA PROPUESTA TÉCNICA
ESTARÁ A DISPOSICiÓN DE LOS MISMOS, A LOS CINCO DíAS HÁBILES
POSTERIORES AL FALLO;

VI.- INMEDIATAMENTE A LA APERTURA TÉCNICA Y CONTANDO CON POR LO
MENOS UNA PROPUESTA TÉCNICA NO DESCALIFICADA, SE
PROCEDERÁ A LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS,
CASO CONTRARIO LA LICITACiÓN SE DECLARARÁ DESIERTA. EN LA
APERTURA ECONÓMICA SE DARÁ LECTURA EN VOZ ALTA AL IMPORTE
TOTAL DE LA PROPUESTA DE CADA LICITANTE. DICHA
DOCUMENTACiÓN DEBERÁ SER RUBRICADA EN SU TOTALIDAD POR
LOS MIEMBROS DEL COMITÉ, QUEDANDO TODA LA DOCUMENTACiÓN
EN CUSTODIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ PARA LA
CONTINUACiÓN DEL PROCESO;

VII.- COMO RESULTADO DE LA APERTURA ECONÓMICA PERMANECE UNA
PROPUESTA SOLVENTE, SE DEBERÁ CONTINUAR CON EL PROCESO,
CASO CONTRARIO SE DECLARARÁ DESIERTO;

VII 1.- EN CASO DE HABERSE DECLARADO DESIERTO EL PRIMER PROCESO
L1CITATORIO DEBIDO A LO SEÑALADO EN CUALQUIERA DE LAS
FRACCIONES 1, VI Y VII DE ESTE ARTíCULO, SE PROGRAMARÁ UNA
SEGUNDA LICITACiÓN;

IX.- SE ELABORARÁ ACTA DE APERTURA TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA
QUE SE HARÁ CONSTAR EL RESULTADO DE LAS PROPUESTAS
ACEPTADAS PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN, SUS IMPORTES, Así COMO
LAS QUE HUBIEREN SIDO DESCALIFICADAS Y LAS CAUSAS QUE LO
MOTIVARON. DICHA ACTA DEBERÁ DARSE A CONOCER A LOS
L1CITANTES A MÁS TARDAR AL SEGUNDO DíA HÁBIL SIGUIENTE A LA
REALIZACiÓN DEL EVENTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES;

X.- LAS PROPUESTAS TÉCNICAS NO DESCALIFICADAS SERÁN REMITIDAS
POR EL SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA QUE GENERÓ EL REQUERIMIENTO PARA QUE
REALICEN UNA EVALUACiÓN TÉCNICA A DICHAS PROPUESTAS Y
EMITAN EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE QUE ENTREGARÁN AL
COMITÉ, EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR EL RESULTADO DETALLADO DE
TODAS LAS PROPOSICIONES, SEÑALANDO CADA UNO DE LOS LOTES
QUE SE HUBIERAN OFERTADO, LOS QUE CUMPLEN CON LO
REQUERIDO Y LOS QUE INCUMPLEN CON ELLO, DETALLANDO EN
ESTOS ÚLTIMOS, LAS RAZONES DEL INCUMPLIMIENTO;

XI.- UNA VEZ RECIBIDO EL DICTAMEN TÉCNICO A QUE HACE REFERENCI
LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL COMITÉ DEBERÁ HACER DEL:
CONOCIMIENTO A LOS L1CITANTES, EL RESULTADO DEL MISMO A MÁS
TARDAR AL SEGUNDO DíA HÁBIL SIGUIENTE AL DE SU RECEPCiÓN;

XII.- EN JUNTA PÚBLICA, EL COMITÉ DARÁ A CONOCER EL ACTA DE FALLO
DE LA LICITACiÓN A MÁS TARDAR AL OCTAVO DíA NATURAL O
SIGUIENTE DíA HÁBIL SI ESTE FUESE DíA INHÁBIL, POSTERIOR AL DíA
EN QUE SE REALIZÓ LA APERTURA DE PROPUESTAS; DEJANDO
CONSTANCIA EN DICHA ACTA, DEL NOMBRE DE LOS L1CITANTES
GANADORES Y LAS CAUSAS DE DESCALIFICACiÓN DEL RESTO DE
PARTICIPANTES; ACTA QUE CONSIGNARÁ EL RESUMEN CRONOLÓGICO
DEL PROCESO Y QUE ESTARÁ BASADA EN EL RESULTADO DEL
DICTAMEN TÉCNICO REALIZADO POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
REQUIRIENTE Y LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS DE LOS L1CITANTES.
DICHA ACTA DE FALLO DEBERÁ DARSE A CONOCER A LOS L1CITANTES



A MÁS TARDAR AL SEGUNDO DíA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA
REALIZACiÓN DE LA JUNTA PÚBLICA;

XII 1.- EN CASO DE QUE LA APERTURA DE LAS PROPOSICIONES O EL FALLO
DE LA LICITACiÓN NO SE REALICE EN LA FECHA PROGRAMADA, SE
ELABORARÁ ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR
LOS MOTIVOS POR LOS CUALES NO SE REALIZA LA APERTURA DE LAS
PROPUESTAS O EL FALLO, SEÑALÁNDOSE LA HORA Y FECHA EN QUE
SE LLEVARÁ A CABO DICHO EVENTO. ESTA ACTA CIRCUNSTANCIADA
DEBERÁ DARSE A CONOCER A LOS L1CITANTES A MÁS TARDAR AL
SEGUNDO DíA HÁBIL SIGUIENTE AL DE SU REALIZACiÓN;

XIV.- LAS ACTAS RELATIVAS A LA APERTURA TÉCNICA Y ECONÓMICA O AL
FALLO DE LA LICITACiÓN, Así COMO LAS CIRCUNSTANCIADAS, SI LAS
HUBIERAN, SERÁN FIRMADAS POR LOS MIEMBROS DEL COMITÉ Y
L1CITANTES ASISTENTES; LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN LICITANTE NO
INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y EFECTOS. DICHAS ACTAS SERÁN
ENTREGADAS EN EL ACTO A LOS MISMOS, DÁNDOSE POR ENTERADOS;
Y,

XV.- EL ACTA DE APERTURA TÉCNICA Y ECONÓMICA, EL DICTAMEN
TÉCNICO Y EL ACTA DE FALLO; Así COMO LAS ACTAS
CIRCUNSTANCIADAS SI LAS HUBIERE SE PODRÁN DAR A CONOCER A
TRAVÉS DE MEDIOS DE COMUNICACiÓN ELECTRÓNICA O EN LA SEDE
DEL PROPIO COMITÉ, PERMANECIENDO PUBLICADAS EN ESTOS
MEDIOS DURANTE CINCO DíAS NATURALES POSTERIORES AL FALLO;

EN CONTRA DE LA RESOLUCiÓN QUE CONTENGA EL FALLO PROCEDERÁ EL
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 39 DE
ESTE PROPIO REGLAMENTO.

ARTíCULO 34.- EN EL SUPUESTO DE QUE DOS PROCEDIMIENTOS EN LA
MODALIDAD DE INVITACiÓN ABIERTA, HAYAN SIDO DECLARADOS DESIERTOS,
EL COMITÉ PODRÁ ADJUDICAR DIRECTAMENTE EL PEDIDO O CONTRATO,
DÁNDOLE PREFERENCIA A LAS PERSONAS QUE EN SU CASO, HAYAN
ASISTIDO A LOS PROCEDIMIENTOS DECLARADOS DESIERTOS, SIEMPRE Y
CUANDO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES Y CAPACIDAD TÉCNICA Y
FINANCIERA REQUERIDAS, Y NO SE REBASE LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL
AUTORIZADA PARA LA CELEBRACiÓN DEL CONCURSO.

ARTíCULO 35.- EN LAS LICITACIONES PÚBLICAS DESCRITAS EN EL ARTíCULO
21 FRACCIONES IV Y V DEL PRESENTE REGLAMENTO. EL ACTO DE
PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES SERÁ PÚBLICO Y
REALIZADO EN LA SEDE DEL COMITÉ, EN EL LUGAR, FECHA Y HORA QUE SE
ESTIPULE EN LAS BASES DE LA LICITACiÓN. PODRÁN PARTICIPAR LOS/
L1CITANTES QUE HAYAN CUBIERTO EL COSTO DE LAS MISMAS SI S
DETERMINA ALGUNO Y SE LLEVARÁ A CABO EN UNA ETAPA, CONFORME A L
SIGUIENTE:

1.- PARA LLEVAR A CABO LA APERTURA DE SOBRES, BASTARÁ CON LA
RECEPCiÓN DE UNA SOLA PROPUESTA SUSCEPTIBLE DE SER
ANALIZADA, DE NO SER Así, LA LICITACiÓN SE DECLARARÁ DESIERTA
DEJANDO CONSTANCIA EN EL ACTA DE APERTURA TÉCNICA Y
ECONÓMICA;

11.- EN LA FECHA SEÑALADA, LOS L1CITANTES PRESENTARÁN SUS
PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN SOBRES INDEPENDIENTES
Y CERRADOS EN FORMA INVIOLABLE; EL COMITÉ Y LOS L1CITANTES
QUE ESTUVIESEN PRESENTES RUBRICARÁN TODOS LOS SOBRES
PRESENTADOS Y SE PROCEDERÁ PRIMERAMENTE A LA APERTURA DE
LAS PROPUESTAS TÉCNICAS SIN QUE SEA OBLIGACiÓN LA PRESENCIA
DE LOS L1CITANTES;



111.- DURANTE LA APERTURA DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS, LOS
MIEMBROS DEL COMITÉ DEBERÁN VERIFICAR QUE ESTAS CONTENGAN
O HAYAN OBSERVADO LAS FORMALIDADES Y REQUISITOS
SOLICITADOS EN LAS BASES; DICHA DOCUMENTACiÓN DEBERÁ SER
RUBRICADA EN SU TOTALIDAD POR LOS MIEMBROS DEL COMITÉ;

LOS MIEMBROS DEL COMITÉ PODRÁN AUTORIZAR, EN PRESENCIA DE
LOS L1CITANTES PARTICIPANTES Y DEJANDO CONSTANCIA EN EL ACTA
RESPECTIVA, LA SOLVENTACIÓN EN EL MISMO ACTO DE LA
CORRECCiÓN EN LA ROTULACiÓN DE LOS SOBRES, CUANDO SE
ENCUENTRE INVERTIDO EL CONTENIDO TOTAL DE LAS PROPUESTAS;

IV.- LAS PROPUESTAS TÉCNICAS QUE NO CONTENGAN O NO HAYAN
OBSERVADO ALGUNA DE LAS FORMALIDADES Y REQUISITOS
SOLICITADOS EN LAS BASES SE DECLARARÁN DESCALIFICADAS EN
ESTE ACTO; LA PROPUESTA ECONÓMICA DE LOS L1CITANTES
DESCALIFICADOS EN LA APERTURA DE LA PROPUESTA TÉCNICA
ESTARÁ A DISPOSICiÓN DE LOS MISMOS A LOS CINCO DíAS HÁBILES
POSTERIORES AL FALLO;

V.- INMEDIATAMENTE A LA APERTURA TÉCNICA Y CONTANDO CON POR LO
MENOS UNA PROPUESTA TÉCNICA NO DESCALIFICADA, SE
PROCEDERÁ A LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS,
CASO CONTRARIO LA LICITACIÓN SE DECLARARÁ DESIERTA. EN LA
APERTURA ECONÓMICA SE DARÁ LECTURA EN VOZ ALTA AL IMPORTE
TOTAL DE LA PROPUESTA DE CADA LICITANTE. DICHA
DOCUMENTACiÓN DEBERÁ SER RUBRICADA EN SU TOTALIDAD POR
LOS MIEMBROS DEL COMITÉ Y LOS L1CITANTES PRESENTES;

VI.- SI COMO RESULTADO DE LA APERTURA ECONÓMICA, PERMANECE UNA
PROPUESTA SOLVENTE, SE DEBERÁ CONTINUAR CON EL PROCESO,
CASO CONTRARIO SE DECLARARÁ DESIERTO;

VII.- EN EL CASO DE HABERSE DECLARADO DESIERTO EL PRIMER PROCESO
L1CITATORIO DEBIDO A LO SEÑALADO EN CUALQUIERA DE LAS
FRACCIONES 1, V Y VI DE ÉSTE ARTíCULO SE PROGRAMARÁ UNA
SEGUNDA LICITACiÓN;

VII 1.- SE ELABORARÁ ACTA DE LA APERTURA TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA
QUE SE HARÁ CONSTAR EL RESULTADO DE LAS PROPUESTAS
ACEPTADAS PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN, SUS IMPORTES, Así COMO
LAS QUE HUBIEREN SIDO DESCALIFICADAS Y LAS CAUSAS QUE LO
MOTIVARON. DICHA ACTA DEBERÁ DARSE A CONOCER A LOS
L1CITANTES A MÁS TARDAR AL SEGUNDO DíA HÁBIL SIGUIENTE A LA
REALIZACiÓN DEL EVENTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES;

IX.- LAS PROPUESTAS TÉCNICAS NO DESCALIFICADAS SERÁN REMITIDAS
POR EL SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ A LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA QUE GENERÓ EL REQUERIMIENTO, PARA QUE
REALICE UNA EVALUACiÓN TÉCNICA A DICHAS PROPUESTAS Y EMITA
EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE QUE ENTREGARA AL COMITÉ, EN EL
QUE HARÁ CONSTAR EL RESULTADO DETALLADO DE TODAS LAS
PROPOSICIONES, SEÑALANDO CADA UNO DE LOS LOTES QUE SE
HUBIERAN OFERTADO, LOS QUE CUMPLEN CON LO REQUERIDO Y LOS
QUE INCUMPLEN CON ELLO, DETALLANDO EN ESTOS ÚLTIMOS, LA I

RAZONES DÉ INCUMPLIMIENTO;

X.- UNA VEZ RECIBIDO EL DICTAMEN TÉCNICO A QUE HACE REFERENCIA
LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL COMITÉ DEBERÁ HACER DEL
CONOCIMIENTO A LOS L1CITANTES EL RESULTADO DEL MISMO A MÁS
TARDAR AL SEGUNDO DíA HÁBIL SIGUIENTE AL DE SU RECEPCiÓN;
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XI.- EN JUNTA PÚBLICA, EL COMITÉ DARÁ A CONOCER EL ACTA DE FALLO
DE LICITACiÓN A MÁS TARDAR AL OCTAVO DíA NATURAL O SIGUIENTE
DíA HÁBIL SI ESTE FUESE INHÁBIL, POSTERIOR AL DíA EN QUE SE
REALIZÓ LA APERTURA DE PROPUESTAS DEJANDO CONSTANCIA EN
DICHA ACTA DEL NOMBRE DE LOS L1CITANTES GANADORES y LAS
CAUSAS DE DESCALIFICACiÓN DEL RESTO DE PARTICIPANTES; ACTA
QUE CONSIGNARÁ EL RESUMEN CRONOLÓGICO DEL PROCESO Y QUE
ESTARÁ BASADO EN EL RESULTADO DEL DICTAMEN TÉCNICO
REALIZADO POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA REQUIRIENTE y LAS
PROPUESTAS ECONÓMICAS DE LOS L1CITANTES. DICHA ACTA DE
FALLO DEBERÁ DARSE A CONOCER A LOS L1CITANTES A MÁS TARDAR
AL SEGUNDO DíA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA REALIZACiÓN DE LA
JUNTA PÚBLICA;

XII.- EN CASO DE QUE LA APERTURA DE LAS PROPOSICIONES O EL FALLO
DE LA LICITACiÓN NO SE REALICE EN LA FECHA PROGRAMADA, SE
ELABORARÁ ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR
LOS MOTIVOS POR LOS CUALES NO SE REALIZA LA APERTURA DE LAS
PROPUESTAS O EL FALLO, SEÑALANDO LA HORA Y FECHA EN LA QUE
SE LLEVARÁ ACABO DICHOS EVENTOS. ESTA ACTA CIRCUNSTANCIADA
DEBERÁ DARSE A CONOCER A LOS L1CITANTES A MÁS TARDAR AL
SEGUNDO DíA HÁBIL SIGUIENTE AL DE SU REALIZACiÓN;

XII 1.- LAS ACTAS RELATIVAS A LA ÁPERTURA TÉCNICA y ECONÓMICA O AL
FALLO DE LA LICITACiÓN, Así COMO LAS CIRCUNSTANCIADAS, SI LAS
HUBIERE, SERÁN FIRMADAS POR LOS MIEMBROS DEL COMITÉ Y LOS
L1CITANTES ASISTENTES; LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN LICITANTE NO
INVALIDARÁ SU COMETIDO Y EFECTOS. DICHAS ACTAS SERÁN
ENTREGADAS EN EL ACTO A LOS MISMOS, DÁNDOSE POR ENTERADOS;

XIV.- EL ACTA DE LA APERTURA TÉCNICA Y ECONÓMICA, EL DICTAMEN
TÉCNICO Y EL ACTA DE FALLO, Así COMO LAS ACTAS
CIRCUNSTANCIADAS, SI LAS HUBIERE, SE PODRÁN DAR A CONOCER A
TRAVÉS DE MEDIOS DE COMUNICACiÓN ELECTRÓNICA O EN LA SEDE
DEL PROPIO COMITÉ, PERMANECIENDO PUBLICADAS EN ESTOS
MEDIOS DURANTE CINCO DíAS NATURALES POSTERIORES AL FALLO;

CONTRA LA RESOLUCiÓN QUE CONTENGA EL FALLO PROCEDERÁ EL
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 39 DE
ESTE PROPIO REGLAMENTO.

CAPíTULO VIII
DE lAS EXCEPCIONES EN lA LICITACiÓN PÚBLICA

ARTíCULO 36.- EN LOS SUPUESTOS Y CON SUJECiÓN A LAS FORMALIDADES
QUE PREVÉN LOS ARTíCULOS 37 Y 38 DE ÉSTE REGLAMENTO, EL
ORGANISMO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y PREVIA AUTORIZACiÓN DEL
COMITÉ, PODRÁ NO LLEVAR ACABO EL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN
PÚBLICA Y CELEBRAR ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES
CONTRATACiÓN SERVICIOS, A TRAVÉS DE UN PROCEDIMIENTO DE
INVITACIÓN ABIERTA O RESTRINGIDA.

LA PETICiÓN QUE AL EFECTO SE REALICE AL COMITÉ PARA EXCEPTUAR EL
PROCESO L1CITATORIO, DEBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, SEGÚN LAS
CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN CRITERIOS DE
ECONOMíA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE
ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ORGANISMO. EL
ACREDITAMIENTO DE LOS CRITERIOS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICACiÓN O/
LAS RAZONES PARA NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN
PÚBLICA DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO, EN CUALQUIER SUPUESTO SE
INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA
INMEDIATA, Así COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS FINANCIEROS Y
DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS Y CUYAS ACTIVIDADES COMERCIALES Y



PROFESIONALES ESTÉN RELACIONADAS CON LOS BIENES O PRESTACiÓN DE
SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRARSE.

ARTíCULO 37.- EL ORGANISMO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y PREVIA
AUTORIZACiÓN DEL COMITÉ, PODRÁ REALIZAR LA CONTRATACiÓN DIRECTA
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES Y CONTRATACiÓN DE
SERVICIOS SIN AJUSTARSE AL PROCESO DE LICITACiÓN PÚBLICA, INVITACiÓN
ABIERTA, INVITACiÓN RESTRINGIDA CUANDO:

1. EL CONTRATO SOLO PUEDA CELEBRARSE CON UNA DETERMINADA
PERSONA POR TRATARSE DE OBRAS DE ARTE, TITULARIDAD DE
PATENTES, DERECHOS DE AUTOR U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS;

11. EXISTAN CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDAN PROVOCAR PÉRDIDAS O
COSTOS ADICIONALES DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS;

111. DERIVADO DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, NO SEA
POSIBLE OBTENER BIENES O SERVICIOS MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA EN EL TIEMPO REQUERIDO
PARA ATENDER LA EVENTUALIDAD DE QUE SE TRATE; EN ESTE
SUPUESTO LAS CANTIDADES O CONCEPTOS DEBERÁN LIMITARSE A LO
ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA AFRONTARLA;

IV. SE HUBIERE RESCINDIDO EL CONTRATO RESPECTIVO POR CAUSAS
IMPUTABLES AL PROVEEDOR QUE HUBIERA RESULTADO GANADOR EN
UNA LICITACiÓN. EN ESTOS CASOS EL ORGANISMO, PODRÁ ADJUDICAR
EL PEDIDO O CONTRATO AL LICITANTE QUE HAYA PRESENTADO LA
SIGUIENTE PROPOSICiÓN SOLVENTE MÁS BAJA, SIEMPRE QUE LA
DIFERENCIA EN PRECIO CON RESPECTO A LA POSTURA QUE
INICIALMENTE HUBIERE RESULTADO GANADORA NO SEA SUPERIOR AL
DIEZ POR CIENTO;

V. SE REALICEN DOS LICITACIONES PÚBLICAS QUE HAYAN SIDO
DECLARADAS DESIERTAS;

VI. EXISTAN RAZONES JUSTIFICADAS PARA LA ADQUISICiÓN Y
ARRENDAMIENTO DE BIENES DE MARCA DETERMINADA;

VII. SE TRATE DE SERVICIOS DE CONSULTORíA, ASESORíA, ESTUDIOS,
INVESTIGACIONES CUYA DIFUSiÓN PUDIERA AFECTAR EL INTERÉS
PÚBLICO O COMPROMETER INFORMACiÓN DE NATURALEZA
CONFIDENCIAL PARA EL ORGANISMO, SE JUSTIFIQUE
DOCUMENTALMENTE LA EXPERIENCIA Y EL PRESTIGIO DEL DESPACHO
CONSULTOR QUE GARANTICE RESULTADOS DE CALIDAD O SE
COMPRUEBE QUE NO EXISTEN SUFICIENTES PROVEEDORES QUE
CUENTEN CON LA EXPERIENCIA NECESARIA;

VIII. SE TRATE DE ADQUISICIONES DE BIENES PROVENIENTES DE
PERSONAS QUE, SIN SER PROVEEDORES HABITUALES, OFREZCAN
BIENES EN CONDICIONES FAVORABLES EN RAZÓN DE ENCONTRARSE
EN ESTADO DE LIQUIDACiÓN O DISOLUCiÓN, O BIEN, BAJO
INTERVENCiÓN JUDICIAL; /

IX. SE TRATE DE SERVICIOS PROFESIONALES PRESTADOS POR
PERSONAS FíSICAS, SIEMPRE QUE ESTOS SEA~ REALI~DOS POR
ELLAS MISMAS SIN REQUERIR DE LA UTILlZACION DE MAS DE UN~.
ESPECIALISTA O TÉCNICO; . ~~

X. SE TRATE DE CELEBRAR CONTRATOS DE SERVICIOS CON
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; ESTATALES O FEDERALES;

XI. SE TRATE DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, CONSERVACiÓN,
RESTAURACiÓN Y REPARACiÓN DE BIENES EN LOS QUE NO SEA
POSIBLE PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER LAS CANTIDADES DE

l



TRABAJO O DETERMINAR
CORRESPONDIENTES;

LAS ESPECIFICACIONES

XII. SE TRATE DE ARRENDAMIENTOS O CONTRATACiÓN DE SERVICIOS
CUANDO SU UBICACiÓN SEA ESTRATÉGICA PARA LA CONSECUCIÓN DE
LOS OBJETIVOS O BIEN QUE ESTOS SEAN ACCESORIOS A UN
CONTRATO MAYOR;

XIII. EL OBJETO DEL CONTRATO SEA EL DISEÑO Y FABRICACiÓN DE UN
BIEN QUE SIRVA COMO PROTOTIPO PARA PRODUCIR OTROS EN LA
CANTIDAD NECESARIA PARA EFECTUAR LAS PRUEBAS QUE
DEMUESTREN SU FUNCIONAMIENTO. EN ESTOS CASOS EL
ORGANISMO, DEBERÁ PACTAR QUE LOS DERECHOS SOBRE EL DISEÑO,
USO O CUALQUIER OTRO DERECHO EXCLUSIVO SE CONSTITUYA A
FAVOR DEL MISMO.

XIV. TODO CASO DE EXCEPCiÓN AUTORIZADO POR EL COMITÉ CON
FUNDAMENTO EN LAS FRACCIONES QUE ANTECEDEN, DEBERÁN SER
RATIFICADAS POR EL PLENO DEL INSTITUTO, PARA LO CUAL EL COMITÉ
DEBERÁ PRESENTAR LA FUNDAMENTACiÓN CORRESPONDIENTE;

CAPíTULO IX
DEL RECURSO

ARTíCULO 38.- SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO ANTERIOR
EL ORGANISMO, BAJO SU RESPONSABILIDAD CON AUTORIZACiÓN PREVIA DEL
COMITÉ, PODRÁ REALIZAR ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES Y
CONTRATACiÓN DE SERVICIOS, INVITANDO A PERSONAS QUE REÚNAN LAS
CONDICIONES EXIGIDAS POR ESTE REGLAMENTO, A TRAVÉS DEL
PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN ABIERTA O INVITACiÓN RESTRINGIDA,
CUANDO EL IMPORTE DE CADA OPERACiÓN EXCEDA DE LOS MONTOS
MÁXIMOS QUE AL EFECTO SE ESTABLECEN, SIEMPRE QUE LAS OPERACIONES
NO SE FRACCIONEN PARA QUEDAR COMPRENDIDOS EN ESTE SUPUESTO DE
EXCEPCiÓN Y SE TRATE DE CASOS QUE POR PREMURA, GRAVEDAD O
CUALESQUIERA OTRA CONTINGENCIA AMERITARA Y JUSTIFICARA LA
PETICiÓN. NO SE CONSIDERARÁ OPERACIONES FRACCIONADAS AQUELLAS
QUE SURJAN DE NUEVAS NECESIDADES QUE POR SU NATURALEZA NO
PUDIERON PREEVERSE CON ANTICIPACiÓN;

LA SUMA DE LAS OPERACIONES QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE
ARTíCULO NO PODRÁ EXCEDER DEL TREINTA POR CIENTO DEL
PRESUPUESTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES Y
CONTRATACiÓN DE SERVICIOS, AUTORIZADOS AL ORGANISMO EN CADA
EJERCICIO PRESUPUESTAL.

ARTíCULO 39.- LOS L1CITANTES PODRÁN INTERPONER RECURSO DE
RECONSIDERACIÓN POR ESCRITO ANTE LA SECRETARíA DE LA CONTRALORíA
DEL ESTADO, POR CUALQUIER ACTO RELATIVO A LOS PROCEDIMIENTOS DE
LICITACiÓN PARA ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES Y
CONTRATACiÓN DE SERVICIOS, CUANDO CONTRAVENGAN DISPOSICIONES
QUE RIGEN LA MATERIA OBJETO DE ESTE REGLAMENTO.

EL ESCRITO EN EL QUE SE INTERPONGA EL RECURSO DEBERÁ
PRESENTARSE DEN!RO DE LOS CINCO DíAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUÉ~.
EN QUE SE EJECUTO EL ACTO QUE SE IMPUGNE.

ARTíCULO 40.- EL ESCRITO POR EL QUE SE INTERPONGA EL RECURSO
DEBERÁ LLENAR LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

1.- NOMBRE Y DOMICILIO DEL RECURRENTE O DE QUIEN PROMUEVA EN
SU REPRESENTACiÓN, DEBIENDO ACOMPAÑAR LAS PRUEBAS
DOCUMENTALES QUE ACREDITEN SU INTERÉS JURíDICO;
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11.- SEÑALAR DOMICILIO PARA OíR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ÉSTA
CIUDAD, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO, LA NOTIFICACiÓN SE LE
HARÁ POR ESTRADOS EN EL DOMICILIO OFICIAL DE LA SECRETARíA DE
LA CONTRALORíA DEL ESTADO;

111.- SEÑALAR NOMBRE Y DOMICILIO DE TERCEROS PERJUDICADOS, SI LOS
HUBIERE;

IV.- EL ACTO OBJETO DE LA IMPUGNACiÓN;

V.- LA FECHA DE EJECUCiÓN DEL ACTO IMPUGNADO;

VI.- LOS HECHOS QUE MOTIVAN EL RECURSO, Y

VII.- LA EXPRESiÓN DE LOS MOTIVOS DEL RECURSO.

LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS
ANTERIORMENTE SEÑALADOS SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO DEL
RECURSO, EXCEPTO LA OMISiÓN DE SEÑALAR DOMICILIO PARA OíR Y
RECIBIR NOTIFICACIONES, LO QUE TRAERÁ COMO CONSECUENCIA QUE LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE REALICEN POR
ESTRADOS EN EL DOMICILIO OFICIAL DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL.

CRITERIOS PARA lA TRAMITACiÓN DE COMPRAS YIO CONTRATACiÓN D
SERVICIOS.

CONSIDERANDO QUE TODAS LAS ÁREAS DEL INSTITUTO PARA SU
FUNCIONAMIENTO REQUIEREN DE BIENES Y SERVICIOS, TRADUCIDOS EN
ESPACIOS, INSTALACIONES, EQUIPOS E INSUMOS, QUE LOS AUXILIARÁN EN
EL DESEMPEÑO DE SUS TAREAS Y POR OTRA PARTE SE DEBE DAR
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS, ES NECESARIO CONTAR j\'\, \. r

CON UN MARCO NORMATIVO INTERNO, QUE SIRVA DE GUíA EN EL 1'N)' \~~
PROCEDIMIENTO, PARA EFECTUAR LAS OPERACIONES DE COMPRA Y (/
CONTRATACiÓN DE SERVICIOS; EN CONSECUENCIA, EL PLENO DEL .
INSTITUTO, TIENE A BIEN EXPEDIR LOS SIGUIENTES CRITERIOS PARA LA
TRAMITACiÓN DE COMPRAS Y/O CONTRATACiÓN DE SERVICIOS:

1.- LAS ADQUISICIONES Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS SE CLASIFICARÁN
EN DOS GRUPOS, AQUELLAS QUE SU COSTO VA DE UN PESO HASTA EL
EQUIVALENTE A SETECIENTOS CINCUENTA SALARIOS MíNIMOS VIGENTES EN

TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO.- EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARÁ EN VIGOR AL DíA
SIGUIENTE A QUE SEA AUTORIZADO POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
ESTATAL.

ARTíCULO SEGUNDO.- PARA EFECTOS DE PUBLICIDAD, PUBLíQUESE EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL INSTITUTO.

ARTíCULO TERCERO.- PARA LOS ASPECTOS NO CONTEMPLADOS EN EL
PRESENTE REGLAMENTO Y QUE SEAN MOTIVO DE CONTROVERSIA,
SUPLETORIAMENTE SE APLICARÁ LO DISPUESTO EN LA LEY DE
ADQUISICIONES ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y CONTRATACiÓN DE
SERVICIOS PARA EL ESTADO DE CHIAPAS.

ARTíCULO CUARTO.- EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE TREINTA DíAS HÁBILES
EL INSTITUTO DEBERÁ TURNAR UN TANTO DE ESTE REGLAMENTO A LA
SECRETARíA DE LA CONTRALORíA DEL ESTADO PARA SU CONOCIMIENTO.



EL ESTADO DE CHIAPAS, Y QUE DE ACUERDO A LA LEY NO ESTÁN SUJETAS A
LICITACiÓN Y PARA EFECTOS DE ESTE DOCUMENTO DENOMINAREMOS"
OPERACIONES MENORES" Y AQUÉLLAS QUE REBASAN ESTE MONTO Y QUE
DE ACUERDO CON LA LEY PARA REALIZARLAS SE REQUIERE SOMETERLAS A
PROCESO DE LICITACiÓN, CON LAS EXCEPCIONES QUE ESTA MISMA SEÑALA,
Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE DENOMINAREMOS " OPERACIONES
MAYORES".

2.- LA ADJUDICACiÓN DE LAS "OPERACIONES MENORES" RECAE
EXCLUSIVAMENTE EN LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO COMO EL ÁREA
RESPONSABLE DE SUMINISTRAR LOS BIENES Y SERVICIOS PARA EL
FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO. LA ADJUDICACiÓN DE LAS "OPERACIONES
MAYORES" RECAE EN EL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO EL QUE
FUNCIONARÁ CON BASE EN SU PROPIO REGLAMENTO.

3.- LAS OPERACIONES MAYORES Y MENORES, SE TRAMITARÁN ANTE LA
UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO POR EL ÁREA REQUIRENTE DEL BIEN O
SERVICIO, PARA LO CUAL DEBERÁ LLENAR LOS FORMATOS
PREESTABLECIDOS, UTILIZANDO PARA LAS ADQUISICIONES LA REQUISICiÓN
DE COMPRA Y PARA LA CONTRATACiÓN DE SERVICIOS LA SOLICITUD DE
SERVICIO.

4.- EN AMBOS SE DEBERÁ DESCRIBIR CON LA MAYOR AMPLITUD EL BIEN O
SERVICIO DE QUE SE TRATE, SI ES NECESARIO ADJUNTAR MUESTRAS,
DISEÑOS O FORMATOS QUE AYUDEN A IDENTIFICAR CON MAYOR PRECISiÓN
EL REQUERIMIENTO. (SIN ESTE REQUISITO NO SE ATENDERÁ NINGUNA
PETICiÓN) EN AMBOS CASOS LOS FORMATOS DEBERÁN LLEVAR LA
AUTORIZACiÓN DEL JEFE INMEDIATO DEL SOLICITANTE.

5.- EXISTIRÁN CASOS QUE POR SU NATURALEZA DEBAN SER SOMETIDOS A LA
AUTORIZACiÓN DEL CONSEJERO GENERAL O DEL PLENO DEL INSTITUTO,
PARA LO CUAL EL ÁREA REQUIRENTE DEBERÁ EFECTUAR LA PRESENTACiÓN,
JUSTIFICANDO CANTIDADES, COSTOS, SUFICIENCIA PRESUPUESTAL Y
BENEFICIOS, PARA QUE ESTAS INSTANCIAS EMITAN DECISIONES CON LOS
ELEMENTOS SUFICIENTES.

6.- TRATÁNDOSE DE LAS "OPERACIONES MENORES" LA UNIDAD DE APOYO
ADMINISTRATIVO AL RECIBIR LA REQUISICiÓN DE COMPRA O SOLICITUD DE
SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADA, SE AVOCARÁ A REUNIR LAS
COTIZACIONES NECESARIAS, ELABORARÁ LOS CUADROS COMPARATIVOS
CON LAS MISMAS, VERIFICARÁ LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL Y EN SU
CASO, FINCARÁ EL PEDIDO U ORDEN DE SERVICIO CORRESPONDIENTE,
UTILIZANDO EL FORMATO PREESTABLECIDO.

7.-TRATÁNDOSE DE OPERACIONES MENORES, EL NÚMERO DE COTIZACIONES
Y LA UTILIZACiÓN DE LOS FORMATOS DE PEDIDO, ORDEN DE SERVICIO O
CONTRATO, QUEDARÁN SUJETOS A RAZONAMIENTOS PRÁCTICOS QUE
AGILICEN SU ATENCiÓN, EVITANDO GENERAR COSTOS INNECESARIOS, PERO
SIN PERDER DE VISTA EN TODO MOMENTO QUE LAS OPERACIONES S
REALICEN PROCURANDO LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL INSTITUTO
LA MAYOR TRANSPARENCIA DE LAS MISMAS.

8.- CUANDO LAS OPERACIONES SE FORMALICEN A TRAVÉS DE CONTRATOS,
ÉSTOS DEBEN ELABORARSE MEDIANTE EL AUXILIO DE LA COORDINACiÓN
JURíDICO ADMINISTRATIVA O SOMETERSE A LA REVISiÓN DE LA MISMA, E
INVARIABLEMENTE DEBEN SUSCRIBIRSE POR EL CONSEJERO GENERAL,
ÚNICO FACULTADO PARA ELLO, CUANDO LAS OPERACIONES SE FORMALICEN
MEDIANTE LOS FORMATOS DE PEDIDO U ORDEN DE SERVICIO TODAS~
AQUELLAS OPERACIONES QUE NO REBASEN EL MONTO DE $5,000.00 (CIN (
MIL PESOS 00/100) PODRÁN SER SUSCRITAS POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE
APOYO ADMINISTRATIVO.

9.- TRATÁNDOSE DE "OPERACIONES MAYORES" ESTAS SE TRAMITARÁN
IGUALMENTE A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO, QUIEN
CUANDO RECIBA LA REQUISICiÓN O SOLICITUD DE SERVICIO EN LOS
TÉRMINOS DESCRITOS EN LOS PUNTOS TRES Y CUATRO, VERIFICARÁ QUE
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EXISTA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL y EN SU CASO LA PRESENTARÁ AL
COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO.

10.-EL COMITÉ CONVOCARÁ A REUNiÓN ORDINARIA O EXTRAORDINARIA,
DEPENDIENDO DE SU CALENDARIO Y LA URGENCIA DE LA REQUISICiÓN Y SE
PROCEDERÁ AL ANÁLISIS DE LA MISMA, PARA DETERMINAR SI SE INICIA EL
PROCESO DE LICITACiÓN O POR LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIFICAS, ESTA
QUEDA COMPRENDIDA EN LOS SUPUESTOS DE EXCEPCiÓN PREVISTOS POR
LA LEY Y ES CONVENIENTE NO LLEVAR A CABO LA LICITACiÓN
CORRESPONDIENTE, PARA LO CUAL, DEBERÁ FUNDAMENTARSE TANTO EN EL
ORDENAMIENTO LEGAL COMO EN EL REGLAMENTO DEL FUNCIONAMIENTO
DEL PROPIO COMITÉ, DEJANDO CONSTANCIA EN EL ACTA QUE SE LEVANTE
PARA TAL EFECTO.

11.- LA AUTORIZACiÓN DEL PLENO O DEL CONSEJERO GENERAL, NO EVITARÁ
EL LLENADO DE LOS FORMATOS Y CUMPLIR EL PROCEDIMIENTO, YA QUE LAS
INDICACIONES DE LOS MANDOS SUPERIORES NO SIGNIFICA QUE LAS
ACCIONES SE REALICEN AL MARGEN DE LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA.

12.- LOS CASOS DE EXTREMA URGENCIA SE ATENDERÁN CON LA PRIORIDAD
QUE SE REQUIERA, PENSANDO SIEMPRE EN SOLVENTAR LA EMERGENCIA,
PERO PARA EFECTUAR EL PAGO, EL ÁREA EJECUTORA DEBERÁ INTEGRAR
ADECUADAMENTE EL EXPEDIENTE.

13.- EL PAGO DE LAS ADQUISICIONES O CONTRATACiÓN DE SERVICIOS QUE
NO SE SUJETE A ESTE PROCEDIMIENTO, SERÁ RESPONSABILIDAD DEL
FUNCIONARIO QUE REALICE DIRECTAMENTE LA ADQUISICiÓN U ORDENE LOS
TRABAJOS.

ACUERDO OCTAVO EN ATENCiÓN DE QUE EN LA PRESENTE SESiÓN SE
APROBÓ EL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO
DE BIENES Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL, SE
ORDENA AL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES CELEBREN LA
SESiÓN CORRESPONDIENTE PARA LA INSTALACiÓN FORMAL DEL COMITÉ
ANTES MENCIONADO.

NO HABIENDO MÁS PUNTOS QUE TRATAR, SE DIO POR TERMINADA LA
NOVENA SESiÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO, A LAS QUINCE
HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DíA CATORCE DE MAYO DE DOS MIL
OCHO, FIRMANDO LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON, PARA LOS EFECTOS
LEGALES CONDUCENTES.
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RíA E~ENA TOVA~ G6NZÁLEZ.
'- _CONSEJERA.
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Las firmas que anteceden, corresponden a la novena sesión ordinaria 09/2008, celebrada el día catorce de
mayo de dos mil ocho, en la sala de sesiones del Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública de
la Administración Pública Estatal.
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